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B o le t ín  de la se m an a .

Planes de reorganización....El Dr, D. Basilio
San Martín.

Ocupíi casi exolusivarneute la atención de los 
políticos, reflejándose tal preocupación á diario en 
la prensa de noticias, la campaña, no sabernos si 
teatral ó .sincera, de reorganización de los servicios. 
propósito y empresa con que parece que nuestros 
gobernantes procuran hacer olvidar su conducía de 
impasible inercia y de indisculpable olvido de las 
promesas hechas y^de los enojos por las esperanzas

Folletín.

V E J E C E S

X V II

Despertando con el alba en uii primor campamento de 
guerra, y dando nua ojeada á mi alrededor, vi que me faltaba 
iiua de dos pistolas qiie mi padre me había regalado para mi 
defensa en ca'so de necesidad. En vano pregunté á mi asis­
tente, 8i tenía alguna sospecha respecto del culpable ¿Para 
qué le podía servir á un soldado un arma semejante? Puse 
sin embargo el hecho en conocimiento del comandante de! 
batallón, y él muy tranquilo me contestó levantando los hom­
bros ¿y le han dejado ó usted los cuatro pies del caballo? Ca­
llóme al oir esto, pero pensé en mis adentros; buena está 
la disciplina de que en tantas ocasiones alardean los milita- 
rea intransigentes.

El enemigo había abandonado silenciosampiite el campo, 
y nosotros ati'avesando el f-iuaclaiquivir, le perseguimos en 
vano. Llevábanos una jorrada de venlaja. Pernoctamos en 
el pueblo más próximo, donde nos recibiéron muy bien, Me 
tocó alojarme en una casa muy decente, y sus dueños me 
obsequiaron hasta con una reunión de amigos por la noche.

Continuando nuestra rula, llegó un dúi en que nos cogió 
en el camino una violenta tempestad, un aguacen' inmenso

que en eUos se t'unilamii. <bii jioca ó con mucha fe 
en lo que de tales ofertas pueda llegar á. hacerse 
efectivo, todos seguimos con. interés la gestación del 
asunto, y  cada detalle nos parece augurio de buenos 
auspicios y motivo para alejar pesimistas descrei- 
mieutos. ¡Es tan dulce la ilusión! que el dejarse en­
gañar ha de constituir cou el tiempo un arte que 
con anhelo se cultive como remedio único contra 
las esterilidades y  acritudes de la realidad.

¿Quó le tocará en esta reorganización in /a r fa r a  
á la enseñanza en general, y en particular á la de la 
Medicina? ¿T'endrá lít cantidad suflciente de sano 
convencimiento el Sr. Ministro de Instrucción Públi­
ca, para pensar (¡úe su papel en la tarea emprendida 
es ei más interesante y en el que más fija se en­
cuentra la atención pública? Después de este con­
vencimiento ¿tendrá la energía suficiente para im ­
ponerle á sus compañeros <le ponencia y á los de 
gobierno después, teniendo también el de que con 
él estará la unanimidad de los elementos sanos, 
imparciales y desinteresados del país entero? Pues 
.si este convencimiento y  esta energía siente, créanos 
el Sr. (üonde de Romanones, en ningún puesto me­
jor ni en ocasión más propicia pudo colocar la .for­
tuna á uD.favorecido suyo, que el en que el joven 

Miuistro se encuentra.
Oiga á sí mismo para revisar sus alientos, esca­

que interceptó las comunicaciones causando pérdidas de 
caballos y aun la de .nlgónhombre, sobre todo entrelosencar- 
gados de los bagajes. Yo iba en la vanguardia, y salí bien 
librado: ni aun perdí el botiquín. Mi asistente era muy dies­
tro, y al ñn se incorporó conmigo cerca de un puoblecillo mi­
serable donde hubimos de acogernos y dormir aquella noche.

Al pasar por las eras del pueblo oímos á las mujeres 
llorar desconsoladas, porque habían perdido sus cosechas, lle­
vadas por el agua torrencial No sé de qué serían en aquella 
estación, ó si las tendrían almacenadas en algún sitio inva­
dido por el aguacero.

Esta vez me alojaron en casa de un miserable cabrero, 
que no pudo acomodarme más que en un desván á teja va­
na con tronera, sin vidrieras ni maderas á la calle- Enfrente 
de ella me sirvió de lechóla camilla que llevaba páralos 
heridos, y como ya estaba acostumbrado á la vida de caiu- 
piifla, dormí ó pesar de todo apaciblemente, iio sin haberme 
enterado por el ruido que se oía, de que los dueños pasaban 
la noche matando reses en la cabreriza.

l.a.s ngnns descendieron; se reunió, no sin trabajo, la gen­
te de la columna y proseguimos nuestra marcha.

Llegamos por fin á un pueblo donde dijeron ai General 
que los facciosos habían salido aquella mañana misma y per­
noctaban en Castril. Inmediatamente dispuso que prosiguie­
ra su inarclin la caballería acompaña-la de dos compañías 
de cazadores. El resto de la eoliiinna no jKMÚa hacer esfuer­
zo tan precipitado.
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e)xe el ¡inlielo y  palpitaciones de la opinión y  obre 
después en consecuencia; jiero por Dios, no con­
funda las insinuaciones del egoísmo y  del interés 
rnouopolizador y  absorbente con los desinteresados 
acentos de las necesidades públicas; pues siempre, 
jtor nuestra desventura, al lado, alrededor y  jior de­
bajo de los que ocupan el codiciado puesto que hoy 
ocupa, acechan, se inultipLicau, laboran con perse­
verancia im,uebrantable y  con afanosa labor, esos 
microbios i)atógenos de la iVdminisíración, que unas 
veces desde la mesa del ministerio, otras desde el 
sillón del catedrático, desde el Consejo superior, 
desde el banco del diputado ó desde la «71a citrnf, 
van d lo suyo  tenaces, infatigables, insinuantes, 
aduladores, flexibles, pero sobre todo perseverantes-, 
y  esta es en España su fuerza y  el efecto de ella su 
de otro modo inexplicable encumbramiento, y  con 
el la esterilización de lo que debieran fecundar, la 
muerte de lo que vivificar debieran. Jesuítas del 
procedimiento^ pero que ni en Jesús tienen fe, y 
que asistirían á la crucifixión si en la esponja hu­
biera miel en vez de vinagre y  tuvieran probabili­
dades de chuparla ellos en vez del justo.

Pero.... nos salimos de nuestro habitual estilo. 
Queríamos decir al señor Ministro que mirara con 
ojos de piedad, con libertad de pensamiento y  con 
propósito decidido, la enseñanza en general, y en 
particular la essexaxz.v ri.ísiu.-v.

La Real Academia de-Medicina ha sufrido en esta 
semana una pérdida doloíiosa con el fallecimiento

■

K1 éxito íué excolente, y mayor aún <le lo que podía espe­
rarse. Loa carlif t̂as dormían en Castril, fatigados de tanto 
andar por terreno qne apenas conocían Llegaron los nues­
tros y atropellando ú los esca.so8 ceiitiiielas, entraron en lae 
calles del pueblo dando vivas á la libertad, y disparando las 
armas contra el que asomaba por alguna parte. N'adie salió 
de su alojamiento sino para rendirse á discreción, excepto el 
General Tallada y unos cuaiitOBmá.“, provistos de buenos ca- 
bailo.H, que lograron escapar.

Se fué poco á poco desarmando ó los carlistas cogido.s en 
la ratonera en medio de las sombras de la noche, y nuestra 
victoria filó completa.

Tanto se apreció asi por luieslro Gobierno y por el públi­
co, que se decretó la fundación de una cruz .especial para el 
uso, no sólo de lo.s participantes directos xlo lance tan glorio 
so, sino de cuantos formábamo-“ [larte lio ia brigada destinada 
á aquella operación. ,

Después ele estos lances, queií la verdad fueron iná.s fruc­
tíferos que costosos y en los cuales respLamleció principal­
mente la pericia de los .lefes y el arrojo de la tropeen medio 
de glandes sufrimientos, prendas en que sobresale el solda­
do español, ya todo se redujo á'conlinuar la Uirea de correr 
de un punto á otro en medio de privaciones y miserias, ca­
paces de agotar las fuerzas de otros hombres, menos accesi­
bles al consabido no iniporla, que so nos lia atribuido eii la 
época contemporánea desde la .querrá do la Independencia.

Recorrimos pueblos y pueblos, basta Baza por la ()arte de

del ilustre decauo del Cuerpo de Mediciua de la Real 
Casa, D. Basilio San Martín. Fué éste nn médico 
que conquistó muy justo renombre, y en quien dis­
tinguidísimas y  por extremo atrayentes cualidades 
personales, abrillantaban más las altas dotes intelec­
tuales y la  profunda ilustración que tuvo. Focos me­
recían ser tan queridos como él, pocos tan respetados 
en sus juicios clínicos y  pocos oídos con más venera­
ción cuando su palabra se dejaba oir en cualquiera 
delicada materia. Presidente de la Real Academia de 
Medicina y  senador por esta Cor]>oracióii, pudo go­
zar de Uiii altos y  honrosos cargos, más que por la 
satisfacción que su desempeñó le produjera, por la 
espontaneidad, contento y - justicia con que sus 
compañeros se los otorgaron, en denif>.stracióu del 
cariño que por él todos sentían.

De ya avanzada edixd. rayana en dos ochenta 
años, fué una íigura hermosa de la Medicina espa­
ñola en la segunda mitad del jiasado siglo, que no 
escaseó cuanto le fué po.sible dar á la general cul­
tura.

Reciba toda su familia, y  muy singularmejxte su 
afamado sobrino el Dr. San Martín, en cuya glorio­
sa y  merecida fama se deleitaba con transportes y 
orgullos de padre apasionado, la expresión más siji- 
cera de nuestro dolor, porque D. Basilio era muy 
querido de los redactores de este semanario.

J)Bcn. t’-ViuAx.

.indalucía, y liasU Cuenca por oti-o Imlo, siempre eíib recur­
sos, BÍn que el Golñerno nos enviara unii-pesetii. Por mi pai­
te no la tenía tampoco; agotados niÍB oscasÍBimos recursu.-', 
vendido mi caballejo do Navalrarnero d un oficial que me !c 
lomó al liado y no me lo pagó jainÚB, había tenido qne repo­
ner mi calzado con otro de munición, que me venía muy an­
cho, y que por lo gro.Bcro no favorecía mi apoetura. En todos 
los puntos por donde pasaba y había oticinas de correo es 
i-ríbía á mi familia y á algún amigo; inú.'! nunca i-ecibía con­
testación, pues nadie podía saber ú dónde dirigir las cartas, 
y los empleados on la? comunicaciones no podían adivinar 
dónde uüs encontraríamos.

Era muy ciisnal que tuviéramos noticias de Madrid y 
ca-si imposible el demandar á la Corte algo en alivio do nuca- 
tra situación. En vano halló una vez cu Ciudad Real ncumii- 
hulas multitud de cartas de fechas muy diferentes; la insegu­
ridad lie nueslra pcrmanenciá era siempre im obstáculo á 
cualquier intento de corre.spoudencia utilizable.

Cna vez, sin embargo, nos detuvimos algunos días en 
Migueltnrra, que es casi un barrio de Ciiitlad He;il. (¿nizii.i 
lo liarían los jefes para proveerse d; elementos aplicables 
á la prosecución de la campafla, que entiendo que sj hacía 
entonces especwlmento contra D. Basilio, el acompañante 
antiguo del infeliz Tallada; poro los directores de las opera 
cbmes cuidaban bien de tener secreto el propoeito formado 
para el día v mm la hora de miestra lahor guerrera; y nada 
aprovechaban las detencioueH accidentales en algún punto,

4 I-
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Madrid, 4  de A g o s to  de 1901

LA MEDICINA EN LA ACADEMIA ESPAÑOLA.

Acompañado de una cariñosa carta que no repro­
ducimos integra por causas que comprenderá.au discre­
to autor, nos remite nuestro erudito compañero el 
Dr. D.-Francisco Víñals, un artículo hace años por él 
publicado en La Correspondencia 3íédica, con ocasión 
del acto inaugural del nuevo edificio de la Real .Acade­
mia Española.

Motiva el recuerdo del Sr. Viñals, el hecho de haber 
advertido deficiencias en los párrafos que en números 
anteriores hemos dedicado al juicio que nos merecíala 
propaganda hecha á favor de determinado candidato, 
por los que desean que la Academia corrobore su con 
dueta de desatención y  desdén hacia los elementos cuyo 
derecho de ingreso nosotros defendemos, creo ver el se­
ñor Viñals que los antecedentes por nosotros-recordados 
no son tun completos como los recogidos por él cuando 
en la citada ocasión se ocupó del mismo asunto.

El no reproducir Ja carta de nuestro amigo tiene.en­
tre otras por piincipal causa, la de no cejar nosotros en 
el propósito que nos hemos formado de no citar nombre 
alguno ef) cuyo favor pudiera creerse que hacíamos una 
campaña análoga a la  por nosotros censurada y (juizás 
por algunos caritativamenta calificada de egoísta.

Copiamos á la letra: «En cema de dos siglos (jue 
cuenta de existencia, no ha liabido más profesores de 
Medicina en tan distinguida Corporación que -D. Euge­
nio de la Peña, García Arrieta, Seoane, Jlonlau, Corral 
y D. 'Miguel Colmeiro, figurando todos en las actas de 
la Academia como individuos de los más laboriosos y 
útiles: no así el farmacéutico D. Agustín José Mesti-e, 
que resultó un académico nulo por lo holgazán.

Mientras permanecimos en Miguelturra y coisfiábainos 
en algunas horas de permanencia, tomó yo la costiimln-e de 
salir del pueblo después de anochecido y en  compañía de 
uno de mis practicantes. Cardenal, joven alegro y animoso, 
iba á la capital de la provincia á distraerme eii una tertulia 
de persona.s bien acosnodadas, donde éramos afectuosamente 
recibidos, y desde la cual tornábamos á nuestro alojamiento, 
no sin temores de un mal. encuentro en la travesía. Diver­
siones tan inocentes y exiguas como ésta, eran para nos. 
otros un encanto, en medio de In vida tan poco divertida que 
se nos bacía pasar.

En Cuenca ya fué otra cosa; nos aiojamos c>n la ciudad y 
tuvimos dos ó tres días de descanso; pude enterarme de las 
condiciones de la localidad, que no se hacían notables en 
sentido alguno. A nuestra salida tropezamos con Cañete  ̂
pueblo' fortificado ó al menos ootipado por facciosos. Mos 
instalamos algunas horas cerca tle la muralla, y sin pasar al 
asalto proseguimos nue.stra marcha sin que nadie nos iiico 
ino<lara.

De Cuenca nos tra. l̂adanios á (iuadaiajara, y allí me die­
ron la agradable noticia -de que mi batallón había recibido 
orden de regresar á Madrid Volvióseine con esto el alma al 
cuerpo, y acto seguido escribí á mi familia para que me es­
perara al día siguiente por la tarde.

Echeme á la callo muy contento, y al paso encontré á mi 
Comandante, quien ¡jp me acercó para decirme; He recibid<i 
fundos y voy á dar á usted su parte. Doble satisfacción para

rPor ésta, exigu.'v csl.adística vemos £uán difícil h'a 
sido el acceso de los mcdicos á esta Asamblea liternri^; 
y qué selección tau rigurosa se ha puesto en la práctiejai 
pai-a nuestra profesión; y es que la Academia, considé^^ 
rándose constituida para templo del arte y la belleza, 
ha buscado siempre en el médico que iba á ser compa­
ñero de su vida interior al hombre estudioso, notable 
en BU carrera, de ]>rofiindidad y alteza de pensanqien- 
tos, y que por su culturainteleclual, sus viajes ó su amor 
á lobello, tuviera lapercepción finadclavtislayelingenio 
atractivo del hombre de letras; por eso principalmente, y 
por la desconfianza que inspiraba exterioridades es­
truendosas do la profesión médica, es por lo que nota­
mos la ausencia en la Academia Española de tantos 
hombres hechos célebres por la publicación de éxitos 
notables en arriesgadas operaciones, por los honorarios 
estupendos y por todo aquello que forma el munílaml 
ruido de nuestrti vida profesional.

»E1 más antiguo de los académicos es D. Eugenio de 
la Peña (1808 1813), catedrático distinguidísimo de San 
Carlos y  un valiente patriota dentro y fuera de la Aca­
demia; pues durante los cinco años de la dominación 
francesa y estando en Madrid el hermano de Napoleón, 
Peño, en unión de dos académicos septuagenarios (los 
Sres. Ii'iarte y  Alamanzón) y  del presbítero I). Ramón 
Cabrera, cuidaron con energía de los papeles y  docu­
mentos de la ^Academia, y  fuera de ésta él y  Cabrera 
arriesgaban la vida, confortando el corazón y brazo de 
los madrileños y asistiéndoles con unción evangélica. 
Peña fué elegido en 1813 diputado por Madrid para 
las famosas Cortes de Cádiz, 3' en la sesión de éstas de 
10 de Octubre, consta en el acta que Peña se opuso te- 
naz-mente á qué las Cortes se trasladaran á la Isla hu­
yendo ae la fiebre amarilla, y en el acta del dia 1(5 se 
anuncia la muerte do Peña por dicha enfermedad, es-

mí en un solo día. -Mi Comandante, después de pensarlo 
algo, sacó-del bolsillo -lU duros y me los entregó, sin más ce­
remonia ni precauciones de contabilidad, .ügo familiar era 
esta operación, y be rellexionado muchos veces que con tal 
desenvoltura, no se comprende cómo pueden llevarse las 
cuentas de la admiiristración militar.

En suma, 40 daros para cinco meses de servicio, poco 
más do una peseta diaria, no eran un Potosí; pero al fin era 
algo para volyer á Madrid aproximadamente como salí, salvos 
lo.s desperfectos en ol equipaje.

Al llegar al portazgo tuve k  satisfacción de encontrarme 
á mi familia, que había salido á esperarme, y me manifestó 
su sentiinienti) de no haber podido ausiliarmc! en los apurns 
coiisignientes ó mis incesantes caminatas.

Por mi parte oí las exousiis con cierta exlrañeza, porque 
ni, siquiera se me había ocurrido que tenía recursos á que 
aendie fuera de mí mismo.

No sé si será exceso de delicadeza y de sufrimiento para 
soportar las molestias de la vida: pero siempre he confiado, 
sobradamente acaso, en mí mismo, antes que molestar ni 
ann á las personas más querida.s. con la exhibición de mis 
apuros.

EL VIEJO.

- -
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tando ya las Cortes ea la Isla. Fue heroico hasta la 
muerte, pues la epidemia era terrible, como se prueba 
por la descripción que hizo Aréjula.

»D. Añu-=tin García Arrieta (181-5-1835) tuvo que 
emigrar á París eu tiempo de los absolutistas, gaulndose 
el sustento con sus trabajos literarios, y  allá murió.

»D. Mateo Seoane (184MS70). Este fue un hombre 
extraordinario, honra y  gloria de nuestra profesión. 
Fue educado en la Universidad de Salamanca, y  tuvo 
que vivir como médico de partido en Rueda (Vallado- 
lid); de allí vino como diputado á Cortes, y tuvo que 
emigrar con los liberales á Londres, en donde ejerció 
la Medicina y se dedicó á la literatnra, adquiriendo 
allá tanta fama y renombre como luego tuvo en Ma- 
drid, en donde llegó á desempeñar altos puestos y 
tener una clientela tan numerosa y  selecta como no la 
ha alcanzado mayor médico alguno. Su.comportamien- 
to en las epidemias de cólera, en Inglaterra y España, 
V 6U actividad infatigable en las tareas del Consejo de 
Sanidad, le han dado nn renombre imperecedero. So­
bre la vida de Seoane han publicado preciosos trabajos 
Monlan, Lorente, Mellado, el Dr. Ovilo y otros.

D. Pedro Felipe Monlau (1858-1872) es el autor 
famoso de Higiene y  de tantos libros de ciencia y  ame­
no y  brillante estilo. Su nombre es Men conocido por 
la. actual generación.

• D. Tomás de Corral y Ofia, primer marqués de San 
Gregorio (1876-1882). Fué catedrático de Obstetricia de 
San Carlos, humanista de primer orden y de una eru 
dición vastísima. Ocupó los más altos puestos de nues­
tra profesión, y gozó do una reputación y  clientela 
como las do Seoane, y sin embargo, el año 1868 no 
quiso descuidar la asistencia de doña Isabel I I  y fami­
lia, y  abandonó á Madrid, sus pingües ganancias y bri­
llante posición, y siguió en la emigración á la familin 
Real de España.

«Cuando ingresó en la Academia el año 1876, pre­
sidió la sesión el Rey D.' Alfonso X II, que liabía naci 
do en manos del ilustre académico.

»La figura de Corral y Oña es una de ias más respe 
tables en la Medicina contemporánea.

rl). Miguel Colmeiro y Penido ocupa la plaza de 
académico desde el año pasado y  sus méritos ya los 
hemos enumerado eu otra ocasión. .

'.\ esta lista i>odemos añadir otros dos imnorfales que 
han pasado por las aulas de nuestra Facultad, y  son 
Asenjo Barbieri y D. Ramón de Campoamur, y entre 
los corresponsales españoles está desde 18G1 el médico 
y literato cordobés D. Luis Ramírez y de las Ca=as Deza, 
traductor del poema latino de .Jerónimo Fraeastor, La  
SypMlis.

»En París pertenece á la Academia Francesa el céle- 
• bre Pnsteur, que sust'tuyó á Littré, y Ciando Bernard 
también fué académico, habiendo ocupado la vacante 
del fisiólogo eminente M. Flourens. Los discni-sos de 
recepción de C!. Bernard y  de Pasteur son bellísimos, 
y prueban lo que el inmortal fi.siologo dijo en nno de los 
suyos: que «las letras, la filosofía y  las ciencia®, deben 
unirse y  confundirse en la investigación de las mismas 
verdades/. F. V t-v a l s .-

P R O F IU X U  DE LA MALARIA EN ESPAÑA

Ei Dr. Mae-Donald publicó haee lic.s años en el B i'ituh  
J/sá. Joarn, un artf’ ilri interesante sobre los mosquitos eii- 
cotilva lo? en la región de Río Tinto, y la tesis que ha defen­
dido esto año en la Universidad de París destnbra los resul­
tados prácticos de ens trabajos sobre las relaciones éntrelos 
mosqnitosy la malaria en aquella región de España. Confirma 
las investigaciones que establecen cierta unión entre el des­
arrollo del parásito en el cuerpo del misquito y la intei'- 
ción malárica en el hombre. La parlo mía interesante de 
la tesi-' es la espósición de lo que se ha hecho en Río 
Tinto para evitar las fiebres.

En la región de Río Tinto parece ser el anofeles clavi- 
ger el principal agente deiransmisión de la enfermedad. Esta 
variedad raras veces pica durante el dí.i, pero de noche es 
muy atrevida; loe niños en las aldeas sufren terriblemente 
por sus picaduras y por el edema de la cara que éstas pro­
ducen. Las larvas de loa anofeles eon sumamente abun­
dantes on los pequeños charcos y en las riveras. Por regla 
general no se trata de aguas estancadas, sino do depósitos 
con pequeña corriente dg agua muy clara. En los charcos de 
aguas turbias se encuentran las larvas del culex. 1’ recuente- 
mente hay algas en las charcas que contienen larvas de ano­
feles que de aquéllas se alimeut ui, pero eu otras sólo se ven 
piedras y arena.

Laa larvas se colocan paralelas á las piedras y son difíci- 
le.< de ver, pero cuando están en la superficie del agua 
pueden ser cogidas fácilmente. De día rara vez se eiicueii- 
trun anofeles en las riveras poj'que entonces se refugian 
en las casas, corrales ó en cavidades que los protejan del 
viento y de la luz. Eu la idea de librar de malaria la región 
se experimentaron los siguientes métodos; bajo la dirección 
del Dr Mac-Donald; l.o Destrucción de las larvas en los alre­
dedores do las aldeas en la extensión deiyi kilómetro. 2.o Pro­
tección ríe los habitantes en las casas por la oclusión de las 

‘ ventanas, etc., con redes do alambre de (inas mallas. 3." Pro­
tección individual por medirs do mosquiteros

El primer método fué conseguido drenando los charcos 
ó cnbriéndoloB con tierra, ó lanzando en los mayores mine­
ral de cobre de poco valor, que producía una solución de 
ácido sulfúrico- Algunos viejos )>antanos fueron tratados por 
medio del petróleo aplicado de diez on diez días.

El autor se convenció de que la dostruoción de las larvas 
no daba resultado, aunque era ejecutarla con paciencia y bajo 
Bii directa fiscalización. Era evidente que algunas charcas 
escapaban á su observación ó que venían anofeles de otra 
aldea situada á más de uii kilómetro de radio. El método de 
protección de las casas y el uso de mosquiteros dió grandes 
resultados. Porla primera vez en ¡a vida todaslas familias do 
aijuella región pasaron el verano sin tener fiebres.

Estos estudios, que parecen haber sido hechos con 
mucho cuidado, no están destinados á terminar aquí, porque 
el Dr. Mac-Donald continúa sus pesquÍ8as.~(A. Medmna 
dnnteniporánca) ■

A. P M.

2« Julio.
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S e c c i ó n  P r o f e s i o n a l .

D E O N T O L O G I A

DKISÜEES «a :S E R A I .E 3  l>K f. M ÉD IC  i K S  F-I. E JE R C IC IO  1>E L A
l'R O F E B lü N  Y  H E L A C IO K E S  D E  LOS JIKO ICO B E S T B E  SÍ

(('outinurirtú» i

Avi...  S o  es lic ito  p o r regla general, á uúujún méilico
encargarse de enfermos que, sean asistidos ó no, téngan­
la asis^^ncia contratada con otro  compañero. En tale» 
casos, debe atenderse il la defensa de! prestigio del laédii-o 
con mayor celo que cuando el enfermo ó su familia conser­
van BU absoluta libertad de acción.

Hay sin embargo, casos excepcionales, en que la visita 
puede considerarse libre, dentro de las limitaciones que e». 
tablece el decoro profesional. Estos casos son;

1.0 Las tres primeras excepciones que señala el artículo 
anterio]'.

2.0 Cuando el médico de cabecera se niegue á visitar al 
i'ueenuo y éste carezca de asistencia.

El médico reemplazante esté en el caso de averiguar lo.s 
motivos de la negativa y, sin perder de vista que el eníeniKi 
debe ser asistido, principalmente si padece «na enfermedad 
aguda y grave, procurar que el decoro y los intereses de su 
compafieio no sufran menoscabo. La circunstancia de que 
el enfermo carece de asistencia no será apreciada de un mo 
do absoluto, por el hecho ile que no baya sido vi.̂ Jilado en el 
peno lo que se tenga como cosuiinbco en la localidad, sino 
relativamente á la naturaleza é iniportancia de la enferme­
dad; debiéndose estar en la duda á lo que resuelva la Comi­
sión directiva del distrito ó su Piesídeiite, cuando e! caso 
fuese de notoria urgencia.

;J.o Cuando el médico de cabecera se liubiere negado á 
celebrar consulta, que lá familia le haya propuesto, sieuipi'e 
qne la negativa no se refiriese á i;oiiaiiltar con determinado 
compañero, siendo aceptada respecto á otros.

A rt.... -A^oesííciío ó los niédico-9 estipular contratos de 
iguala con fam ilias  qne residan fu era  de la dem arca­
ción señalada a l pa rtid o  donde ejercen la profesión. Po­
drá prestarse asistencia á los enfermos de e»a-9 familias den, 
iro de las condiciones señaladas por el artículo anterior ó
por el... según los casos, pero exigiendo siempre el pago de
honorarios decorosos por la asi.stencia que se preste.

Avt.... Los médicos de una misma localidad ó de lo ­
calidades lim ítro fes  p rocu ra rá n  ponerse de acuerdo 
acerca de la  conducta que deben segu ir en la asistencia 
á las fam ilias  que les hubiesen in fe rid o  ofensas graces 
contra su decoro profesiona l, sin Uevat nunca la defen. 
sa de éste a l extrem o de negar la oisiia ú enfermos que 
la necesitaren. Cuando el acnerdo entre los interesados 
resultara imposible, se someterá el asunto á la Comisión 
d irectiva  del tíisfí-iío.

¿ r t ..... A la s  fam ilias  igualadas con dos 6 más mé­
dicos p o d rá  prestarles asistencia cualquiera de ellos; 
pero, cuando en la  asistencia á un enferm o determ ina­
do hubiese in tervenido nno, ya no podra in terven ir 
ningún otro, sin consulta p rev ia  entre- ambos.

Art.... F a lta  gravemente d ía  honratez profes iona l 
el médico que, substituyendo á otro, p rocu ra  arrebatarle  
clientes ó menoscabar en cua lqu iera  fo rm a  su prestig io  

ó sus intereses.
Art...  Es un deber ineludible Je solidaridad profesional

para todo médico procurar directamente el esclarecimiento 
de teda duda sobre los actos ó palabras, que puedan afec­
tarle, de otro compañero.

La ignorancia ó la mala fe de las familias, ccultnndo ó 
tergiversando la verdad, suelen ser causa de odios y hasta 
de represalias, que no pocas veces se evitarían, mediante 
una explicación directa entre los compañe. os.

-irt.... El ]ué(lico debe aceptar toda consulta que la fami­
lia do un enfermo le proponga y provocar las que juzgue ne­
cesarias para la curación del enfermo ó la defensa de su 
propio decoro.

Nunca puede achacarse á desatención ó falta de conlian­
za cu una familia la proposición de consulta, ni ésta, por 
ociosa que se la considere, debe rechazarse, siquiera sea so­
lamente por la previ.-ora consideración de no estar desarma­
do contra toda contingencia imprevista, por muy poco proba­
ble que sea, en el curso de una enfermedad.

El médico no debe vacilar en promover la consulta, siem­
pre que tenga dudas sobre el diagnóstico ó el tratamiento, y 
puede proponerla también, sobre todo si los recursos déla 
familia lo consienten cuando, tratándose de un enfermo 
grave, juzgue oportuno prevenirse contra toda responsabili­
dad moral ulterior, ó crea necesario robustecer en el ánimo 
del eiitermo ó de su familia la convicción de que está indi­
cado el tratamiento que eniplen, 6 pueda confiar en que. poi- 
ese medio, se reanimaré el espíritu de.uu enfermo incurable, 
haciéndose menos penosa su precaria existencia.

Cuando sea necesaria la consulta, por tener dudas el mé­
dico de cabecera, y el enfermo carezca de recursos será muy 
digno de alabanza el pioíe-ROV que, ó instanoki» de su compa­
ñero, acurla desinteresadamente á celebrarla.

Art.... E l médico de cabecera debe aceptar como con­
sultante á cualqu ier com pañero que lepropsonga la fa ­
m ilia , siempre que no vea una ofensa para su decoro ó un 
peligro para el enfermo en los antecedentes y condiciones 
del médico designado.

Las circunstancias en que puede y debe rechazarse la de­
signación son las siguíentea-

1. a Cuando el médico designado so haya hecbo indigno 
por su conducta del trato y comercio con los profesores que 
estimen su decoro.

Puede considerarse resueltuiueiite que así ocurre con los 
médicos que fueren objeto de suspensión en el ejercicio, en 
virtud de faltas graves contra el decoro, la dignidad ó la 
honradez profesionales, ó ilo las que afecten gravemente al 
decoro de la clase médica, mientras la Junta general del Co­
legio, á instancia délos interesados y previa una iufoi-iiia 
ción Buiiuiciosa, no declare su rehabilitación moral.

2. a Cuando cd médico designado profese y practique' la 
homeopatía ú otro sistema que haga inasequible todo 
acnerdo.

La consulta, cu tal caso, vendría á .-onvertirse en un tor- 
neo académico, de ninguna utilidad para el enfermo. Eti pro­
vecho de éste no podrían snmarso las ideas de los médicos, 
por ser como cantidades heterogéneas.

Si el médico <le cabecera fuese un homeópata, se podría ce­
lebrar la consulta, siempre que aquél se prestara do antema­
no á aceptar la terapéutica c-lásicn para In.s prescripciones 
que Imbieiaii de acordarse.

3, a Cuando las relaciones particularo.s entre el médico de 
cabecera y el consultado propuesto fuesen de tal naturaleza 
que pudiera tenerse por probable un choque personal entre

; ambos, perjudicial para el prestigio do la clase y nada favo­
rable para el enfern.o-

4, a Cuando se proponga como consultada á una persona 
! que carezca de aptitud legal para el ejercicio de la profesión

médica.
Puede comprenderse en este caso é loa médicos extranje­

ros, que no hayan revalidado su título en España con. arre-

■ n

'.'f
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glo á liiB leyes vigentes, á los médicos españoles que estén 
suspendidos, por sentencia de los tribunales ordinarios ó 
acuerdo de las Tantas genernios do los Colegios, en el ejer 
vicio de la profesión, á los intrusos, etc.
■ Art. ... K i médico consultado debe jjoiier s-'rujul'ir 
esmero en que sus actos d sus palabras no puedan que 
hrantar el presCiqio del de cabecera, cuidando al 7insmo 
tiempo de eaitar que llegue á interpretarse su respeto 

,al decoro jyrofesional ajeno como concesión de com pa­
drazgo, que redunde en p e rju ic io  del enfermo.

Ls lu consulta nn acto grave, j)or virtud liel cual se coln- 
ca siempre en entredicho el juicio diagnóstico y plan curati­
vo del médico que tiene ú su cuidado un enfermo. De ese 
acto puede resultar desautorizada su opinión; pero no debo 
salir con mengua su decoro. Todo cuanto se haga por mem 
compadrazgo, con daño más ó menos posible del enfermo, 
será digno de enérgica reprobación y severo castigo; pero 
cuanto se dirija á conservar y fortalecer el prestigio del nié 
dico, sin concesiones téenicas injustas, merecerá aplauso.

La consulta debe empezar con una expliiuición sumaria, 
en que el médico de cabecera dé noticia al compañero ó 
compañeros consultados del principio y curro anterior lie la 
eiifermeda<l, ( ’ouviene*(íue esta explicación se verilique en 
pre.seucia de la familia, la cual juzgará de este modo ile la 
aiiH cridad del médico de cabecera para ilustrar al compañe­
ro ó compañeros consultados. Después i)rocederiin ést<¡s, ú 
uno de ellos, que se designará previamente, al examen del 
enfermo, teniendo sumo cnidiido, mientras se practica, en 
guardar la más impenetrable reserva, sin que por gestos ó 
por palabras se pueda venir en vonocímiento, ni siquiera en 
suspecba, de los juicios que se vayau formando- Terminado 
el examen del enfermo, loe médicos se reunirán, con exclu­
sión de toda otra persona á ser po«ble, y c‘ainbiarán sus im­
presiones en la forma culta que su propio decoro exige, con­
viniendo en la conducta que debe seguirse. Una vez conve­
nida, el médico consultado comunicará á la familm el resul­
tarlo de lu consulla, y, si fuesen do.s ó más, se encargaré ríe 
dar este paso, el que j)or edad ú otras condiciones, se pueda 
tronsiderar como más caracterizado, debiendo abstener.se los 
demás.de toda manifestación sobre el mismo asunto. Ai dar 
ante la familia, noticia de lo convenido en la consulta, se 
p rocu ra rá  consum o cuidado ev ita r todo concejoto que 
pueda d iputarse como cargo ó reproche contra  el m édi­
co de cabecera, el cual, salvo contingencias imprevistas ó 
indicaciones do notoria urgencia, queda obligado á seguir 
estrictamente el tralámiento convenido.

Cuando sea imposible llegarla un acuerdo y el médico 
consultado uno solo, variará la conductíi que debe segnifse, 
según que el ile cabecera tenga ó no contrato de iguala con 
1a familia interesarla,.Kn el ))riiner vaso, después de apreciar 
desapasirniarlamente sus diferencias, para adquirir la segu­
ridad de tpie son irreductibles y graves, deben convenir en 
vrmiunicarlas á la.“ familias, pero sin darle una explicación 
técnica y prolija, ya que no se le puede convertir en juez y 
árbitro de esas rlifeienvias. K) médico von.su'tarlo, que será, 
r omo siempre, quien exponga lo ocurrido, manifestará ul 
mismo tiempo su resuelto propósito tle retirarse, si no se 
llama á otro médico, ya que, cuando menos por delicadeza  ̂
no puede perroitirse la arrogancia de pretender que, soine- 
tiéndose,á su opinión, siga el médico de cal)ecera una línea 
de conducta, á cuya oportunidiid no asiente. Llamado nn 
nuevo compañero, si éste se adhiere al parecer del médico 
consultado, el do cabecera deberá someterse, y aquél está en 
el caso de someterse ó retirarse, si el segundo consultado no 
es de su opinión y apoya la del médico de cabecera.

Cuando éste no tenga contrata de iguala con la familia.

también procede la proposición de que se llamo d un tercero, 
si se da el caso de desavenencia grave en una consulta; pero 
no tan imperativamente, porque el médico de cabecera tiene 
absoluta libertad de acción para retirarse, antes de verse 
obligado á seguir un tratamiento, de cuya eñcacia no está 
convencido.-

El profesor consultado, por el mero hecho de concurrir 
á la consulta, se incapacita nioralmente para continuar el tra 
tauniento del enfermo esi la inisnin enfermedad, como médico 
de c.abecera. No liebe v<dver á la casa, ni mucho menos visi 
lar al paciente, en an.sencia de sn compañero,dmenos/Ieim­
posibilidad absoluta (ausencia con abandono de la clientela, 
enfermedad, muerte) ó autorización expresa de éste, ó de ui- 
gencia grave,

('uaiido un médico sea llamailo en consulta fuera de la lo 
calidad, donde tiene su habitual residencia, y no encuentre 
al médico de, cabecera, podrá ver y examinar por si solo al 
enfermo, pero absteniéndose de emitir su juicio que tran.suii 
tiré por escrito, con todos los detalles po.sibles solire el diag­
nóstico y tratamiento, á su compañero.

Guando en la consulta se convesiga la necesidad de una 
operación quirúrgica ó tocológica, deberá tener preferencia, 
pura practicarla, el médico de cabecera, salvólo que se acnvr- 
lie Cii contrario y el indiscutible derecho de la familia para 
designar operador.

Es altamente ofesisiva \)ivra el devoro profesional toda 
gratificacíún ó participación en .sus Imnorario.s que el médico 
Consultado otorgue al de cabecera.

.\rt.... El' el dotnicifío del médico, éste goza de libertad 
para prestar sus cuidados á los enfermos que los requieran, 
con las limitaciones generales que establecen el decoro y la 
honradez profesionales.

l’or lo mismo que el gabinete <ie consulta es y debe ser 
público,.sin que resulte posible pata el médico determinar 
do antemano ios enfermos que pueden concurrir á él, tiene 
la consulta cierto carácter de indepemlenciii que no permite 
asimilar sus cpndicione.s á las de la visita ordinaria en el 
domicilio del enfermo.

Sin embargo, el médico, en este caso como en todos los 
demás, viene obligado á cumplir los deberes que impone el 
decoro y la honradez profesionales, y nniy principalmente 
el de guardar suma circunspección sobre el tratamiento an­
terior que se haya seguido, resjietando en él cuanto pueda 
ser útil para el enfermo, fji éste, por ejemplo, so presenta en 
la consulta con algún aparato de carácter permanente colo­
cado para tratar una afección quirúrgica aguda ó crónica 
(luxación, fractura, tumor blanco, etc.), debe el médico con­
sultante re.spetarlo, siempre que no tenga motivos muy se­
rios para creerlo perjiidlcial al enfermo, é igual oircuiispec- 
ción delie guardar en todo cuanto pudiera traducirse como 
rectificación del tratamiento empleado anteriormente, sin que 
esto signiriquo en modo alguno que en el fondo deban en- 
peilitarse á tal consideración el criterio y la conducta del mé­
dico consultante, con daño del enfermo, Sólo las rectificacio­
nes ostensibles é innecesarias, sean de palabra ó de obra, 
son reprobables, porque no pueden dirigirse más que á real­
zar la reputación de mi médico con inmerecido daño de la 
no menos respetable del otro.

Como regla general, será muy conveniente que el médico 
consultante pregunte al enfermo si acude á él con noticia y 
autorización <le su médico ordinario, y caso de contestación 
negativa, que le pregunte asimisiuo si tiene algún reparo en 
que aquél conozca este paso que da, advirtiéndole seriamen­
te que nada puede ser más perjudicial á un enfermo ni estar 
luiis en oposición con todo criterio lógico y científico que la 
consulta aislada con varios médicos, para elegir después el
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parecer que más agracie ó ncomocle. Si el enfermo, á pesar de 
indo,"lio se declara convencido, el médico consultante lo exa­
minará y extenderá las preacripcionea oportunas, reiterando 
con empeño y energía, al entregárselas, sus l't■^cxioneá ante­
riores.

Si el eníe.rm» declara que acude con noticia ó autorización 
de su médico de cabecera, ó que no tiene reparo en que éste 
conozca la consulta, el consultante extenderá con brevedad 
y por éscrito su opinión sobre el diagnóstico y iratauiknin. 
i'onsignaudo al pie que debe ser entregada y sometida al nié- 
dicó de cabecera; al cual se manifestarán dircctamcntíí el 
diagnóstioo y pronóstico, entregando solamente las preacriii- 
ciones al enfermo, cuando-no sea discreto que éste conozca 
la naturaleza é importancia cíe su enteriuedad. Si el médico 
de cabecera hubiere autorizado la-consulta, debe observar 
l'ielinente las prescripcioiBes del consultante, conservando, 
sin embargo, su libertad de ¡icción para alterar la forma y 
ilosia do los niedicamentns prescriptos, con arreglo A la.s in- 
dicaciimes ipie cada ilía puedan prosentarse- t'aso de que las 
prescripciones ordenadas contradijeran en absoluto del crite­
rio del médico de cabecera, éste podrá exponerlo al conaul- 
tniito, eludiendo mientras tanto el cumplimiento de la pres 
cripcióu cotí cualquier pretexto decoroso para ambos profe­
sores.

Para las consultas entre dos ó más médicos en el cloini 
cilio de uno de ellos deberáu observarse las mismas reglas 
establecidas para las que se verifican en el domicilio del en­
fermo.

El ejercicio .irasliumaiUe de ia consulta públúa no so 
ajusta á los preceptos del decoro profesional, lo mismo que 
se verifique en rlíaa fijo.s y galiinete establecido en un pueblo 
alejado del domicilio clel profesor como si éste ocasional­
mente aprovecha la circunstancia de ser llamado á otra lo­
calidad para asistir á un enfermo dotermimulo y recibo A 
otros que no solicitaron con antelación sus servicios. Jiii la 
prim era  fo rm a , ai se da d co/iocer la  consuUapor medios 
ruidosos sobre todo, y en la  segunda fo rm a  de cualquie­
ra  suerle que se proceda, tales actos pueden considerar­
se como de competencia desleal é im prop ia  del decoro 
médico. L o  es también la consulta p o r  escrito, cuando no 
se ha visto al enfermo.

La consulta gratuita A los pobres en días y horas fijos 
debe ser considerada como poco recomendable; pero so tro­
caré en un acto meritorio, cuando se realice sin propósitó 
ni anuncio previos en cualquier iiioinento que sea necesaria 
y para socorrer necesidades legítimas, ile que se esté debi­
damente cerciorado.

Todas estas reeomendacioties se refieren Igualmente á 
los médicos especialistas, que además están obligados, cuan­
do so encarguen de un eníerino, por recomendación del mé­
dico de cabecera, ú no prolongar su asistencia más tiempo 

• que el necesario para la curación de la enfermedad especial, 
que so les encomienda.—«/ose Diestro,- Ponente.—J?eniíí/¿o 
Jíodriy iiee.— Antonio Coníreras. — 'Arturo  Gonsdíee.— 
vlíiíonto A ía rlin  Ayuso.

^'oia. El vocal de la comisión, D. Antonio M. Ayuso, en­
tiende que no debe mermarse la libertad del enfermo, aun­
que tenga contrato de iguala con un médico determiiiailo, 
pura ponflar á otro la asistencia do una enfermedad cual- 
qniera, siempre que en ésta no baya sido visitado por niii- 
guni).

E N  D E F E N S A  D E  L A  S A N G R Í A

Es mi parecer que todo médico que en el curso de su 
práctica observe algo que bien comprobado y sin género al­
guno de duda pueda ser útil á la humanidad y á la Ciencia, 
está en el sagrado deber de darlo á la publicidaíl para que 
pueda aprovecbarso en beneficio délos mismos.

Impulsado por esta creencia y firmemente convencido de 
mis afirinadoues, voy á manifestar lo que vengo observando 
respecto de ia sangría, que es á mi juicio el recurso más 
grande que puede emplear el médico para combatir muchas 
veces el estado luitológico,

Tle do decir á modo de preámbulo que el uso de In san­
gría que data desde los tiempos de Hipócrates ó sea desde el 
origen ó nacimiento de la Meilicimi, ha Bufrido su.s alzas y 
bajas, pero nunca ha llegado A pro.scribírseia por compleío, y 
H¡ hubo un tiempo en que debido al aboso exageradísimo 
que de ella hizo Brouseaís y sus aileptos cayó mucho en el 
olvido, vuelve ya el nnitido médico á reaccionarse en su fa­
vor, y voz tan autorizada ionio la del eximio Dr. D. Federico 
Rubio, clama por que se vuelva á usar en la pulmonía como 
eii otros tiempo:! y llega también á imestros oídos que las 
extranjeros la van recomendando más cada día, y jeómo nol 
si todo el que dejando á u'n lado vanos temores la emplea al 
principio do las cnferinedades agudas (entiéndase que no 
hablo en absoluto) locará los-buquos resultados que produce; 
yo por raí sé decir que cuando terminé la carrera, hace va 
más de 20 años, tenia alguna prevención á la sangría, por­
que eii la cátedra y en los libros la había oído y visto reco­
mendar poco, y cuando se me ocurría prescribirla se me 
aparecía siempre el fanlasma-del decaimiento de fuerzas, ia 
adinamia y anemia consecutiva, pero una'vez bien entrado 
eii el escabrosísimo camino de la jiráctica insensiblemente 
rae ful aficionando á ello, porque cuantas veces la empleaba 
eru con resultados felices y por otra parte ¡a tendencia tan 
grande que notaba en el públigo en su favor, me animaban 
á usarla, y ¡toco á poco fui ordenándola con más frecuencia.

Llega en esto el uño 18D0 y es invadida esta villa como 
casi toda España de la epidemia gripal que nos dejó tan 
triste memoria, y entonces usé la sangría eii algunos ataca­
dos, porque cuando se )irescnta un enfermo con fiebre, ce­
falalgia y quebrantamiento ó dolores do cuerpo, tongo obser 
vado que ni sudoríficos, acónito, antijiirina, ningún otro 
agente laruiacológico iguala á lii sangría para aliviar y cur.tr 
pronto, y como quiera que el ir.tncazo se presenta la mayor 
parte de las veces con esos síntomas, cuando las condicio-- 
nes del enfermólo permitían sangraba, á pesar de tener en 
cuenta que se trataba de un proceso altamente infeccioso, y 
la verdad es, que ios resultados que obtuvo fueron siempre 
favorables, hasta el puuto do que nunca he sentido arrepen­
timiento por liaber ordenado una sangría y en cambio he 
lamentado ídguna vez el haberme abstenido do hacerlo.

En Abril último ha venido á visitarnos de nuevo otra epi­
demia de trancazo, habiendo llegado á tener algunos días más 
de 40 atacados en una población de poco más de 1.000 habi­
tantes, con la particularidad de no haber otras enfermeda­
des que la epidemia que las absorbía todas, hasta el punto 
de que en Mayo, cuanilo ya otros años se han presentado 
algunas interinilenles, en éste no se ha dado un sólo caso; 
pues bien, aleccionado esta vez por lo queobservé eii la cita, 
da ephlemia del año 00, he prescrito la sangría en muchos ca­
sos, y en todüs.losresultadoshaii sido altamente sqlisfactoriris,
tanto, que los eiiférnios tratados con ella, si era el primer día 
de enfermedad, al siguiente estaban casi siempre curados, y 
en aquellos en que por no pnrocerme oportuno emplear di-
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cho medio dejaba transcurrir dos, tres ó más días y viendo 
que no cedía á otros agentes, tenía al fin que emplearla; no 
me ha bastado una sola sangría por lo general, teniendo que' 
repetirla, pero á las pocas horas de la segunda, siempre he 
conseguido que cediera el padecimiento; no só qué hubiera 
hecho si algún caso se me hubiera resistido, creo no hubiera 
pasado de la segunda, porque como dicen en este ¡jais, bueno 
es el oilanfro,pero no tanto.

También he observado que en aquellos enfermos íí quie­
nes se sangraba después de algunos días de padecimiento, 
ai bien la fiebre y dolores cedían siempre á las pocas horas 
de la primera ó segunda sangría, quedaban con algún mal­
estar, prolongándose algunos días la convalecencia, atribu­
yéndolo yo, no á la pérdida de sangre, sino á que la infección 
más arraigada había dejado algún resto de finsión que cos­
taba al orgaiiisini^ más tiempo descartarse de ella.

Hasta aquí lo sucedido con los sangrados; , respecto de 
aquellos en quiénes por circunstancias individuales me-he 
abstenido de sangrar, diré que algunos han curado eu breve 
plazo, pero la mayor parte han tenido una ó dos semanas de 
padecimiento y  puedo citar algunos casos que se han com­
plicado con pneumonías gástricas y tíficas.

-En confirmación de los favorables resultados de la san­
gría en el trancazo, voy á reseñar algunos casos clínicos, ad­
virtiendo que como ellos podría citar cientos;

Narcisa Redondo, 48 años, casada y con hijos, buena 
constitución, ha cesado de rpenstruar, empieza con fiebre 
moderada, tos laríngea y dolores en todas las partes del 
cuerpo según su expresión; se la prescriben sudoríficos y 
alcoholaturo de raíz de acónito, y transcurren cinco días sin 
alivio, antes a! contrario, se acentúan los síntomas dicbo.s y 
con la lengua seca y orina encendida se presenta bastante 
agitación y algún delirio; en vista de esto me resuelvo á san­
grarla, haciéndolo el día quinto por la tarde, en la mañana 
del siguiente el mismo estado y ordeno otra sangría, encon­
trándola por la tarde apirétiea, entrando desde luego eii 
convalecencia.

Felisa “fiernal, 3fi años, casada, sin haber tenido hi.íoa, 
bien constituida, es invadida á continuación de su marido, 
al que se le sangró con rápido y feliz resultado; á ella no iio.s 
pareció conveniente hacerlo los cuatro primero.s días, pero 
viendo que la fiebre iba en aumento llegando hasta 40o, que 
los dolores de cabeza y riñones la molestaban imiclio, nos 
decidimos á sangrarla el cuarto día por la tarde, y el quinto 
por la mañana, no habiendo alivio se la repite la sangría, con 
lo que á las pocas horas queda apirética y ceden los dolores; 
y cosa notable, por la noche se la presenta el flujo menstruo 
que sigue sn marcha acostumbrada; convaleció en pocos 
días.

Vieeiite Homero, 50 años, buena constitución aunque en. 
juto de carnes, es invadido con fiebre alta, grandes dolores 
de cuerpo, tos frecuente y áspera; se le prescriben polvos 
de Dover y súdala primera noche abundantembnte, pero 
á pesar de ello,al día siguiente está peor, y en sn virtud, por 
la tarde, le mandé sangrar, y en la mañana del tercer día no 
encontrando alivio, ordené nueva sangría; por la tardo ha 
cedido la liebre y se encuentra bien, qnedándolc ligero mal­
estar, durante dos días que tarda en irse á segar.

Yo mismo soy invadido el 7 de Mayo; termino de dar la 
visita de la tardo en perfecto estado fisiológico, y pocos mi­
nutos después de llegar á casa siento nn malestar extraño 
que me obliga á meterme en cama, pero no me encuentro 
fiebre ni dolor alguno; á beneficio de unas lazas de té y abri­
go audo aquella noche; sin embargo, al siguiente día me 
encuentro peor, sintiendo un aplanamiento y modorra tan 
grandes, que apenas me doy cuenta de estar en el mumlo de

los vivos; al otro día me encuentro mejorado hasta el punto 
. de lanzarme á dar la visita, pero no soy capaz de terminsírla, 
teniendo que volverme A la cama con el mismo malestar del 
primer día, y ^  continúo dos días más, hasta que cansado 
de aquel estado, mindo al ministrante que me sangre, y desde 
aquel momento noté alivio, saliendo dos días más tarde á 
ocuparme de mis enfermos, coiapletamente restablecido.

Ante.s de pasar más adelante lio de decir que considero 
el trancazo no sólo infeccioso, sino también contagioso, 
pues he tenido ocasión de ver en muchas familia-s que han 
sufrido la enfermedad ano en pos de otro todos sus indivi. 
dúos, y cuando ya en la declinación de la epidemia apenas 
se daban casos en el poblado, han venido del campo donde 
estaban segando y hacían noche, hasta cinco atacados, todos 
loa cuales cuando ya curados han abandonado la cama, han 
visto entrar en ella á sus respectivas mujeres invadidas del 
mismo ma1.

-Pasemos á luiblar de los resultados que se obtienen de 
la sangría en otras enfermedades.

De la pulmonía voy á decir muy poco por cuanto plumas 
más autorizadas que la mía han alal>ado los beneficios que 
produce; diré tan solo- que empleo la sangría en los pulmo­
níacos muy al principio, en aquellos individuos de buena 
edad que no tienen especia! contraindicación, que me limi 
to á una ó dos sangcías.á menos que tenga que llenar alguna 
indicación vital en caso de asfixia; que eata-práctica me pa. 
rece la más acertada, excusado es decirlo puesto que la uso; 
más diré; que mi convencimiento es mayor cada día en pro 
de ella.

Y  paso á tratar ahora de la liebre infiamatoria, de la que 
se dan tvlgunos casos en este país, en primavera y principios 
de verano, y de la que tan poco se oeapau los autores, sobre 
todo los extranjeros.

Kn esta fiebre que generalmente ataca á la gente del 
campo y cuyos síntomas principales son fiebre alta, dolores 
de cuerpo, color encendido de la cara y pulso fuerte, 1a san­
gría da magníficos resultados. hasta el punto de que es muy 
frecuente qne hecha la emisión Banguíiiea por la tarde, al 
siguiente día el individuo esté curado; á esto se me podrá 
objetar que en esos casos se trataba de una fiebre efímera 
qne sehubiera carado en el mismo tiempo con la expectación, 
pero yo diré á esto que cuando empleo la sangría es en las 
formas algo intensas-y éstas no desaparecían por sí sola.s 
ou'tan corto tiempo, y por otra parte he tratado muchos 
casos sin la sangría, y si bien algunos lian cedido en breve 
otros se han prolongado una ó dos semanas.

Me ocuparé por último de la fiebre intermitente, en la que 
tengo observado que en aquellos casos que so presentan 
con los primeros calores estivales, si se acompañan como 
con frecuencia ocurre de grandes dolores de cabeza y cuer­
po, y si el individuo es joven ó adulto se jniede sangrar con 
buen resultado, consiguiendo muchas vece-a en cotidianas y 
tercianas que no haya necesidad de dar el antitípico, pues 
non la sangría desaparecen los accesos, y si ésto.s repiten, 
atenuados casi siempre; y en algunas formas perniciosas 
como la comatosa es de indudable utilidad, pues el alivio 
que produce es inmediato y permite o.on más libertad admi­
nistrar la quinina; en estos casos hay quien asegura que se 
cura una perniciosa con solo la sangría; yo por mí no puedo 
decirlo, por cuanto en el momento quo me sospecho la per­
niciosidad empleo grandes dosis de alguna sal quintca, y por 
lo tanto no he podido comprobarlo, ni espero hacerlo, porque 
nunca me fiaré de la sangría hasta ese extremo,

Siquiera sea en contados casos, sólo el hecho de tratar 
alirima vez el paludismo con la sangría, c.stoy seguro levanta­
rá protesta» en la mayoría de los lectores de este mal perge-
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fla'do artículo, pero iio por teuior á la censura lie de dejar cu 
el tintero lo que he visto y obser vado, y por otra parte á in­
tento he traído este asunto para poner mis de relieve y acen- 
tnnr más la nota de lo que me propuse decir, y  es que con­
sidero útil la sangría en los procesos infecciosos, en contra 
de la opinión general que la cree muy perjii licial, y á este 
respecto recuerdo que hablando en una ocasión con un joven 
á ilustrado médico de Gáceres y al decirle que empleaba la 
sangría eu el trancazr^me miró asombrado dieiéndomei si 
es una infección", contestándole yo que no lo descanocía y 
(¡ae á pesar de ello la empleaba con bueníslmos resultados.

Hasta aquí los resultados prácticos; entremos ahora á 
razonar un poco, exponiendo las ideas que nacidas al calor 
de los estudios microiiiológicos han sido elaborarlas hallá en 
lo íntimo de la trama celular de la .substancia gris, y que 
dentro de mi cerebro h:iu llegado á armonizar lo teórico con 
lo práctico.

Sabemos hoy qn j la infección es producida por la onti'ada 
en el cuerpo de gérnienes patógenos con la facultad de repro­
ducirse; sabemo.s igualmente que en el organismo hay ele­
mentos dispuestos á defenderse contra el ataque de dichos 
gjrmenasi así que un el luoiiiento de veriíicarse la infección, 
acuden á combatirla liks células lencocitósícas de la sangre, 
que parecen ser los elementiw defensores con que cuenta para 
la lucha; también parece comprobado que si el microbio no 
e-t ventid j ñi síík . pronto él ó sus productos (to.tinas), pasan 
á la sangre y que estos productos favorecen en un principio 
el desarrollo de la infección, así como después adquieren 
propicilades contrarias y de aquí la aplicación de los sueros 
i'oiuo profllácticos y curativos, que tan magiiíacos resiiltado.s 
han venido á dar en algnmis enfennedade.s, sobra lodo en la 
difteria.

.Viiora l)ien, si notamos síntomas de infección en un indi­
viduo, es prueba de que el microbio,ó por lo monos sus toxi­
nas, han pasado á la sangre: así que si en el principio de una 
enl'ennedad infecciosa sustraemos parte de este liquido con 
la lanceta, restamos con él algunos gérmenes 6 cuando me­
nos tox'nas (pues no todos los microbios pasan á la corriente 
sanguínea limitándose algimosá mandar ellaásus productos), 
con esto es indudable »iue aininoramo.s la infección y si ade­
más tenemof en cuenta que la salida de sangre activa ia cir. 
culación linfática y que esto da lugar á que entre en los 
vasos saiigiiíiieos cantidad considerable de eélul.is ieucocitó- 
sicas, que ocudon presuro.sas á ayudar á las que no habían 
sido suficientes á impedir la infección, y como á ésta In he­
mos debilitado con la sustracción de alguno de sus elementos, 
resulta, por un lado restamos inteccién, por otro anmentamos 
la defensa del organismo con la entrada de nuevos fagocitos 
eii ia corriente sanguínea, y así se explica perfectamente que
1.1 infección sea dominada de mui manera brusca en muchas 
ocasiones, lo que tenemos oc.asión de comprobar con harta 
frecuencia en la práctica rural, y de aquí el que aunque pa­
rezca lina paradoja, la sangría en voz de debilitar el organis­
mo le fortalece porque suprime el mal, restituyendo el e.stiv 
<lo fisiológico al individuo.

Debo advertir que no llega mi entusiasmo ¡lor la sangría 
hasta el punto de recomendarla en tuda clase de infecciones, 
¡mes no desconozco que iia.v liastantes que por su índole 
especial la contraindican; citemos,por ejemplo, la tuberculo­
sa, bien es verdad que aquí no podemos sorprender el piáii- 
cipio de infectarse el organismo, que insisto en ilecir es 
cuando da resuUndo tan precioso recurso,

De lo expuesto s3 deduce que en la infección palú'lica 
puede ser también útil el remedio que vengo encomiando ú 
condición de emplearlo en los primeros acceso-s, antes que la 
infección haya tomado mucho arraigo y pueda aun ser do­

minada por los fagocito.s, y aquí la batalla se lia de dar pro­
bablemente en el bazo, pues sabemo-s ia predilección que el 
hematozoario de Laveran tiene por este órgano, como lo de­
muestra el hecho de infartarse á medida que. repiten los 
accesos febriles; ahora bien, si en el principio de la infección 
quitamos por medio de la evacuación de sangre algunos he. 
matozoarios de los que sabemos circulan con ella; si á ia yez 
desiugurgi tamos algo el sitio déla acción preparando el terre­
no donde é.-ita se ha de ilar. y además favorecemos á los ele­
mentos defensores con la entrada de nuevos fagocitos que 
como ya tenemos dicho tiene lugar por activarse la circula- 
cíón linfática, se comprende claramente que en la lucha 
que<le vencida lajnfección, y si no lo fuera completamente, 
como ocurre algunas veces que se ve volver los accesos ate­
nuados, se adniini.stra entonces nn purgante salino y se con­
sigue casi siempre hacer desaparecer los accesos; esto expli­
ca y corrobora la hipótesis que ileficndo, pues el purgante 
salino produce nn efecto parecido al de la sangría, aunque 
en menor grado, cual es, el de sustraer por endosinose can 
tidad Considerable de suero saugninen, el cual sí no eleinea- 
tos figurados ó microbios, arrastra al menos toxinas, las cua­
les sabemos bien que en un principio favorecen el dosarro.lo 
de la infección, y como á la vez también activa la circulación 
linfática y por ende da lugar á lii entrada do células leucoci- 
tósicas nuevas en la corriente sanguínea, resulta que «lamo.s 
otra batalla á la infección, y como á ésta la encontiamos ya 
medio derrotada de la primera India, de aquí que con la se-, 
gunda acometida logremos casi siempre destruirla.

Y  doy por terminado el artículo que parécsnie se va ha 
i’ ieniki algo pesado.

1)R. C.i M .áRERu.
Mooroy y Julio ISOl.

LOS m / \ S 0 S  DE LOS MÉDICOS TITULARES
Con íedia 29 del pasado Julio ha dirigblo la Dirección 

general de Sanidad la siguiente comunicación al presidente 
del Colegio .Médico do Madrid, como primer formal paso 
para acometer ia cuestión importantísima de loa atrasos in­
cobrables de los médicos titulares;

«Ir.MO. Sb ;

Las numerosas quejas que recibe la Dirección de 8ani. 
dad, procedentes de médicos y farmacéuticos de partido que 
no logran cobrar de sus Ayuntamientos la asignación de sus 
titulares, y la creencia general de ser este mal por desgracia 
muy extendido, que demanda un remedio eficaz, preocupan 
á dicho alto centro edministralivo hace tiempo, con vivo.s 
deseos do acometer cuanto le sea dable para conseguir me­
jorarle.

Motorio es que lo modestísimo del e.stipondio con que se 
malpagan los ■penosos y delicados servicios profesionales de 
las clases móilicas titulares en España, debo represenlHr 
auto los .Vynntamientos singular motivo para atender á una 
obligación, que resulta tanto más sagrada, cnanto que muchos 
de los profesores no tienen otras uorapenaaciones que les 
permitan vivir, y por consecuencia sufren, cuando no perci­
ben sus haberes, durísima y espantable miseria, origen de 
situaciones desgarradoras, cuyas referencias al mismo tiem­
po conmueven y sublevan el ánimo.

Y  si tal incmuplimiento sería lamentable .-iempre tratán­
dose de cualquiera clase de funcionarios, lo es más todavía 
cuando éste os mi profesor ilustrado á quien cmla día que 
pasa hay necesidad de conferir y reclamar nuevos y más 
exigenisb servicios en bien de intereses públicos primordia-
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les, lo cual hnco más oneroso, rlelionilo y vesponsiible sn ya 
ílelicado uiinislerio.

Por esto, y para que iio 83 ilá ol injusto caso de que vaya 
siendo propnjcionalir.ente más desconsiUuriicio quien vn 
sieisdo más útil á la sociediui, conviene poner al descubierto 
toda la profnndídail y extensión ilel daño producido por esta 
cauiís, con objeto de que, exponiéndolo á Ui nación y á los 
poderos públicos, se imponga la necesidail de una reforma 
que mejore el estado actual de cosas; y para conseguir este 
resultado, juzgo como procedimiento más seguro y más rá­
pido,que loa mismos Individuos perjuilicndos suministren 
los datos de una información que, probablemente, sería dífí 
l il y poco exacta de pretender adquirirla por otros caminos.

El Colegio lie Médicos de Madrid, que dete á su residen­
cia central el honor de ser nii día designado por la .Vjam 
l>lea de Colegios Médicos de E.s|)aña para que los represente 
y se dirija á ellos en cuestiones que interesen á la ciase, es 
quien debe realizar este trabajo, y pava ello encomiendo al 
lie sn digna presidencia la tarca de solicitar de tollos los Co­
legios Médicos y farmacéutico.? del reino una información, 
cuyos detalles dejo á su acertado juicio, acerca de las canti­
dades que los Ayuntamientos deben á sus profesores titula­
res basta el día 31 de .riilio del corriente año.

Esta relación la pa.sará^l Colegio Jfédico de -Madrid á la 
Dirección general de Sanidad durante el mes de Octubre, 
para que dicho centro aprecie la importancia y condiciones 
de la deuda, y, en su vista, pueda acometer con mayor fmi 
dainenío las gestiones do reforma en los términos que juz 
guo más conveniente —El Director de Sanidad. A. PuJitio. 
— Sr. Presidente del Colegio Médico de Madrid.»

Per iód icos  M éd icos .
ES IDIOMA C.ASTEI.L ISO; I. Tur.aiióutica ilfrla lepra. —KS IDIO­

MA EXTR.ASJERO: I I  Prineijiiosdol tnitnmiBiito do la non- 
rasteniii.— III. L- To^-euflint. Tratamiento paliativo del cáncer 
acerino. —IV. La saprc5iijn de la fiebre nmarlIU en la Habana. 

—  V. l'n  ca.so do reinfección eilliiticn (d© la elmica Jol I’ r. 7.a- 
Icnor. de Kbarkov).

I

ITtí aquí las conclusiones que deduce el J)r. íM. Duque, de 
la Habana, en su trabajo sobre la terapéutica de la lepra pu­
blicado’ recientemente en E l Progreso Médico, de la Habana

1 .a El mangle se puede considerar como el mejor ineili- 
oauiento conocido boy para el tratamiento de la lepra ( 1).

•¿.a So produce los tra.stornos gástricos del ictiol y del 
c'lnuiinugra, trastornos que hacen de estos agentes terapéu 
ticos, substancias casi iiiservildes, pues como se sabe, casi 
ningún enfermo los soporta.

3.a El mangle en un período de tiempo de un año pro' 
duce la cura social de la lepra, y en dos años parece curarla 
realmente. No tiene contra indicaciones, no produce trastor. 
nn ninguno en el crganisino y es un tónico excelente.

Y  l.n Parece ser que la substancia curativa que posee 
ol mangle es uii aceite fosforado, pues aunque no !o hemos 
ensayado independientemente, hemos usado el extracto seco 
de mangle antes y después de extraer el referido aceite, lia. 
hiendo obtenido resultados excelentes en el primer caso r  
nulos en el segundo.

Parece ser substancia muy activa, pues se necesita una 
gran cantidad de mangle para extraer una pequeña canti- 
liad de aceite.

También hemos empleado ol mangle en la elefantiasi.s

i l) 8 c tnma en l'urma de tisana (üOO gramos diarios) obtenida 
por deooooión de la cáscara ile mangle ó do extracto finido (30, 40 y 
kaeta 80 gramos diurios).

de los ára)>es, y lo,-; resultados obtenidos han sido un tanln 
satisfactorios hasta el extveino que animan á ensayarlo y os- 
tndiarlo en la referida enfi rmedad, lo mismo en las úlcera.» 
tuiierruiosas de la piel y en el lupus tuberculoso.

I I
De todos los medios los dos más poderosos son, con toda 

seguridad, por una parte la inyección salina y por la otra la 
cura de aire y de altura. Como imidios eníovmos i.o pueden 
dejar sus ocupaciones oii la ciudad más que durante la épeca 
de las vacaciones, hay que atenerse á los medios que pueden 
ser empleados en e) mismo lugar habitado por el paciente.

Nada permite comprender el lazo que une entre sí todos 
los .síntomas en apariencia tan diversos de le enfermeilad de 
Beard como el verlos sobrevenir á poca distancia unos de 
otros á consecuencia de la fatiga y i’orlos desaparecer convi - 
desaparece una bandada de pájaros, consecutivamente á un 
buen tratamiento tónico, que se dirige únicamente á aumen­
tar la tonicidad genera!, todos sabemos que basta-algunas 
veegs enviar un neuraslénico á 800 metros de altura para 
devolverle en pocos día.» .su aptitud digestiva, su sueño 
tranquilo, Ja sensación de fuerza y ligereza del cuerpo y ía 
del placer do vivir. El masaje hieii practicado, la ducha, la 
electrización, loe baños estimulantes, y iiiéjor todavía, las 
inyecciones salinas empleadas con método, dan á menudo 
resultados comparables á aquél, y ¡cuántas veces no he visto 
d un enfermo que durante dos ójtres años seguidos había 
permanecido indiferente á los beneficios de la altura, obte­
ner un éxito asombroso de la cura de aire si ésta liahia sido 
precedida <lc una cura preparatoria por los medios mecáni­
cos que acabamos de enumerar! Ya he demostrado á propó.si- 
to de la medicación bromurada en los epilépticos, que la in­
yección hipodérinica de suero, aumenta en proporcione» no 
tablea la perfecta asimilación del bromuro su completa eli­
minación y su utilizíidún por Iqs centros nerviosos- Igual­
mente en los neurasténicos, una .-•erie de pequeñas transfu­
siones de suero concentrado procura al organismo una re- 
ceptibidad mucho más marcada para el oxígeno de las alta» 
mesetas —(Jow n. des Praüc.j

II I
Después de pasar revista á los principales procedimien­

tos recomendados para ol tratamiento del cáncer uterino 
inoperable, el autor cree poder resumir de ia siguiente ma- 
ncriLla conducta general que se debe seguir;

1.0 Ante todo conviene recomendar td tratauiienio ge 
ñera) y los cuidados liigiénicos.

2.0 Contra loa dolores so recurrirá al doral en poción ó 
en lavados y á las inyecciones de morfina.

;j.» Kn los casos en que liaya (lujo fétido y hemorragias 
hay que dar la preferencia al raspado seguido de cauteriza­
ción.

4 o Cuando la enferma está muy debilitada y su estado 
general hace peligrosa la anestesia, se recurrirá al empleo 
del carburo de calcio según el método do M. Guinard,*ó al de 
la quinina según ol procedimiento do M. Galvulay,—^Kei'- 
Tiilcrn de iVcd. ef de Chirrirg.)

IV

En una carta acompañando una estadística de la po. 
biflción de la Habana en el mes de Marzo, el Mayor Gor- 
gas, jefe del servicio sanitario, llama lu nlendóii solíre e' 
liecbo de que por fin ba desaparecido de la Habana la fiebre
amarilla. Bn.stenta la opinión de que jamás se vió anterior
inente libre de esta molestia durante tan' largo tiempo dicha 
dudad y atiibiiye la» presentes condiciones,en gran parte,a 
combato, incesante emprendido contra los mosquitos duran
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te el raes de Marzo. Uî ;e teuer las mayores e.speranzas en 
destruir de eate_ modo sus focos.

En tiempos pasados y hasta después de la ocupación 
americana, los casos más benignos de dicha enfermedad 
pasaban frecuentemente sin reconocimiento y no se hicieron 
tentativas importantes para averiguar clínica y experimen- 
talraeiite el papel del mosquito en la propagación de la fie­
bre amarilla. Esta es la primera consecuencia clínica de la 
teoría. Pero es una teoría que parece prometer mucho. Si 
consiguiese acabar con la fiebre amarilla, este solo resultado 
vale todo cnanto cosió la guerra hispanoamericana.

Lo que puede ser bocho en Cuba puede-tarabién ser he­
cho en cualquiera otra parte, y eliminados este azote y la 
malaria de los trópicos americanos, el área habitable del 
globo habría aumentado considerablemente para la raza 
blanca, sin contar qne así se quitaba de nuestras costas del 
Sud el peligro de los focos ciibano.s de la onfermedail -- 
t_The JoMriiiil n f trnjñra/ meiUdiiv}.

V

Un hombre do 56 años, de paso por la capital, tuvo dos 
relaciones sexuales. Veinte días después se formó en el 
glande una pequeña herida de base indurada y al mes si­
guiente una esclerosis clasica del órgano con adenitis en hi- 
ingle. El enfermo era un antiguo sifilftico que nunca se ha­
bía cuidado bien y cuyo primer ataque se reimmtal>a á :lü 
.años. En los últimos catorce años tuvo nnu rinitis siülítica. 
pústulas papulosas en el cuero cabelludo y aífilLs córnea de 
la palma de las manos y de la planta de los pies.— (Joiii'it. 
nm e dea mal(ul. cut. etrener. 19(1]'.

A, P. M.

S e c c i ó n  O f ic ia l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

H E A I. O B O E y

De grandísima importancia es el problema higiénico lí 
que atiende el articulado de la presente Real orden, puesto 
que se halla íiitirajlinente relacionado con la conservación 
de la pureza de uno ñe los elementos más indispensables 
para la vida—el aire—y con la profilaxis de temibles enfer­
medades contagiosas é iufecto-contagiosns.

Las exigencias de la higiene, las del decoro y las del 
respeto á sexos y personas, resultan desatendidas en la casi 
totalidad de nuestros establedmiento.s públicos, cuando se 
les examina y utiliza en aquellos lugares donde hoy se con 
centra principalmente uno de lo.s motivos más esenciales de 
previsión en favor de la salud pública. Las imposiciones de 
la higiene en las viviendas para ilutarlas, más bien quede 
comodidades, de eficaces garaiitía.s previsoras contra'los pe­
ligros de nuiehas enfermedades, merecen ya en todos los 
pueblos tales respetos del público y los propietarios, y lan 
severa inspección de las autoridades, que se han ido traus- 
hinnando los domicilios antiguos en otros unevos, cuya es­
tructura es el más legítimo y plausible testimonio de civili­
zación.

En España todavía, no ya en las pequeñas y anticuadas 
poblaciones, sino basta las de primer orden, y dentro de 
éstas, no solamente en los albergues modestos, sino también 
aun en aquellos establecimientos públicos afam.adoH, donde 
los refinamientos del decorado han hecho costosos alardes 
para atraer una concuiTencia elegane y exigente, como en 
los teatros, cafés y restaurauts lujosos, por ejemplo, se ob­
servan gravísimas infracciones de la higiene y menospiecios

del decoro público, que convierten á dichos lugares en focos 
hediondos y peligrosos que urge remediar.

Por estol Inientras ultoriore.s adelantos van reformando 
la higiene toda del domicilio, á fin de simplificar por el mo­
mento las exigencias y acmlir cnanto antes a lo que deman­
da más urgente atención, necesario es que en aquellos sitios 
donde la concurrencia de personas realiza una vida pública, 
y en aquellos precisos lugares donde la higiene ha concrela 
do más las causas posibles de infección y contagio de enfei - 
medades, se acometan con firme resolución las reformas que 
exige la vida de un pueblo culto.

Las disposiciones generales que á continuación se deta­
llan interesan singularmente á' las Ordenanzas muuicipules, 
donde necesariamente tienen que encarnar siempre los más 
importantes preceptos de la higiene en lo que se refiere á la 
vida social, y por esto á ios Ayuntamientos compete su esli- 
mación y cumplimiento.

Las Ordenanzas reglamentadas de policía vrrbana que 
tuviesen ya en sus artículos señaladas tan importantes re 
formas, hallarán en nuestras disposiciones nn motivo ele 
satisfacción y mi estímulo de sus buenos propósitos, viendo 
como la superioridad confirma, aplaude y encarece cuanto 
su ilustración y sn celo habí.Hn estimado necesario. L,as que, 
por el contrario, tuviesen desciiida'la tan importante mate 
ria, deben apresurarse á considerarla y servirla, por la im­
portancia jamás bastante ponderada de olla misma, lleván­
dola á sus artículos y reglamentándola en los términos que 
juzguen más convenientes, remediando la carencia de ini­
ciativas, mantenida tal vez por considerar equivocadamente 
nimio el asunto, en algunos casos, y en la mayoría por el 
temor de molestar á resistencias ó intereses; respetos cier 
lamente inadmisibles cuando se trata de defender el benefi­
cio más grande de que se puede disfrutar en la vida: !n 
salud

En vista de todo lo expuesto, el Rey (q. I). g.),'y en sii 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conve­
niente disponer:

Artículo 1.0 Todos los edificios públicos ó de uso pú 
hlico deberán tener, antes do Julio de 1902, los sitios desti­
nados á desagües en perfectas condiciones sanitarias.

Art. 2.e Considéranso edificios públicos ó de uso público, 
á los efecto.s de esta Real orden, los teatros, estaciones, iiier- 
cailoB, cafés, restaurauts, liotetes, rasas do viajeros y-de dor­
mir, posadas, cervecerías, colegios, oficinas del Estado, pro­
vincia ó municipio, casinos, centros sociales de cualquier 
naturaleza, establecimientos de enseñanza, colegios particu­
lares, Institutos, Sociedades de instnicción ó recreo, fábri­
cas, talleres, hospltale.s, balnearios, y en general, todo lugar 
<londe el ¡lúblico tiene derecho á penetrar ó permanecer.

Art. 5.o A la publicación de esla Real orden, las Juntas 
municipales de inanidad so reunirán y procederán á formar 
un emp;idronamiento ó catastro de todos loa edificios á que 
se refiere el art. l.o, abriendo una hoja ó historial para cada 
uno, en el cual se señalarán las condiciones bnonns lí malas 
que tuvieren

Con lo que resulte-de esta investigación formarán du> 
listas: la primera, de los edificios que cumplan las condicio­
nes que luego se dirán, y la otra, do los que carezcan de 
ellas. Una copia de estas listas se mandará á la Junta pro­
vincial lie Sanidad, por conducto del gobernador de la pro­
vincia, p.ira los fines que competen á la misma, previstos 
por ia ley.

•Art. -I.o Se considerarán en buenas condicioiiea Fanita__ 
tarias;

.4 Los lugares destinados á tlesagiie, ya sean’ sumiUeroa, 
urinarioB, retretes, baños, fre'gaderos, etc., cuando estén
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Uimlos en piezas que den directamente á patios 6 á la vía pú­
blica, se hallen muy bien altimhrados, tengan absoluta ven­
tilación, no ofrezcan malos olores, estén completamente 
exentos de humedad y haya en ellos constantemente lim­
pieza esmeradísima.

B  Los sumideros de patios, fregaderos, urinarios, relre- 
les y cualquier otro género de puntos de desagüe, cuando 
estén absolutamente aislados con la red de desagüe ó depó 
sitos de aguas sucias ó materias fecales, por medio de sifo­
nes ü otro medio en üin perfecto estado de fuiiciotiainiento 
que impidan la salida del más insignificante olor.

C  La red de desagües cuando sea completamente imper­
meable en todo su trayecto.

D  Los depósitos de materias fecales ó de aguas sucias 
cuando estén perfectamente cerrados pata evitar el paso de 
gases á los lugares donde se hallen, y estén bien ventilados 
por tubos que alcancen mayor altura que los tejados de las 
casas en que se bailen y de las inmediatas,

Art. 5 o Para obtener lo • que preceptúan loa artieulos 
anteriores, podrán los dueños de las propiedades establecer 
los medios y sistemas que estimen más oportunos^ siempre 
que se realice el fin principal.

Recomiéndase, sin embargo, cuando no se empleen otros 
medios mejores, que la humedad de loa muros se prevenga 
con materiales vitrificados, recibidos en los mismos, y la de 
loa suelos con capas de hormigón hidráulico, de espesor su­
ficiente. La limpieza de los sifones con aparatos de descarga 
automática ó voluntaría de agua, que provenga, bien direc­
tamente de los depósitos délas poblaciones, donde los hu­
biere, bien de depósitos en las casas situadas á mayor altura 
que las cajas de descarga; y la ventilación de retretes q\ie se 
haga con cristales perforados en las ventanas, ventiladores, 
tubos de ventilación que llegnen á mayor altura de los teja­
dos, caperuzas ginitoj-iaa, y eii los depósitos de materias 
fecales con pares de tubos de suficiente sección que, partien­
do de aquéllos, lleguen á mayor altura que los tejados, ten­
gan sus bocas un metro de desnivel entre sí, y á ser posible, 
caperuzas giratorias en sus extremos.

Los sifones se podrán mantener en buenas condiciones 
.sanitarias con tuberías que, partiendo de ellos vengan á pan­
tos elevados, y cuando no haya otros medios ó falte el agua, 
los depósitos de tierra para ser envuelta con las materias 
fecale.s ó aguas sucias á medida que éstas se producen, 
pueden ser otros medios de saneamiento.

Art. 6.0 No se dará licencia para abrir y ocupar lo mismo 
nuevas casas particulares que nuevos edificios de la índole 
que expresa el art. l.o, á menos que sus dueños hayan edi­
ficado en armonía con las condiciones de esta Real orden, á 
juicio de la Junta municipal de Sanidad de la respectiva po­
blación.

Art- 7-0 1.A58 Ayuntamientos, bajo su responsabilidad y
con el concurFO de las Juntas municipales de Sanidad, serán 
los encargados del cumplimiento de la presente Real orden.

Loa establecimientos públicos que en la citada fecha de
l.o de Julio de 1002 no hubieren cumplido con las disposi­
ciones sanitarias de esta Real orden, quedarán sometidos 
durante un año á una inspección quincenal, con aplicación 
cada vez de la multa de óO pesetas que autoriza á los Ayun­
tamientos el art. 77 de la ley Municipal, cuyo producto in­
gresará en las arcas inunícipaleB. Si el l.o de Julio de 1903 
no se hubiese hecho la reforma, se procederá á su clausura.

Do Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
fines consiguientes Dios guarde á V. S. muchos afios.—Ma­
drid 13 de Julio de 1901.—S. Mvref ■ Sr. Oobernadui- de la 
provincia de....-^Gaceta del 16.)

-K5<-

MINISÍERIO  DE INSTHUCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

S U B S E C R liT A tlÍA

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Dniver- 
sidad de Saptiago la cátedra de Patología quirúrgica, dotada 
con el sueldo anual de 3,500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso de niitigfiedad, con ari-egloá lo dispuesto en los 
articulóse.® y 10 del Real decreto de 23 de Julio de 1894.

Pueden tomar parte en este concarEO los Catedráticos nu­
merarios de Facultad de asignaturas análogas á la \Ticante.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Subsecretaría» por conducto del Rector del estableci­
miento en que sirvan, en el plazo improrrogable de un mes, 
á contar desde la pnbiicat-ión de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 21 de Julio de 1901.-El Subsecretario, F. Be- 
quejo.

Se halla vacante en la Facultad d6 l-’urraacia de la Uni­
versidad de Barcelona la cátedra de Qm'niica iiwi-gánica, do­
tada i-on el sueldo anual de 3 úOO pesetas, la cual ba de pro­
veerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto en loa tir 
tíi-ulos 5.<’ y 10 del Real decreto de 23 do Julio de 1894.

Pueden tomar parte cu osle concurso los Catedráticos 
iiiunorarios de Facultad de asignaturas análogas á la vacante

Los aspirantes ilirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Subsecretaría, por conducto del Reetor del establecí- 
miento en que sirvan, en el plazo improrrogable de un mes, 
á contar desde la publicación de este anuncio eu la Gaceta.

.Madrid 21 de Julio de 1901.—Fd Subsecretario, F. Be- 
qnejo.

Se baila vacante en la Facultad de Medicina delnUni- 
versidad.de Santiago la cátedra de Clínica médica, primero 
y segundo curso, dotada con el sueldo anual de 3.500 pese 
tas, la cual ha da proveerse por concurso <ie mérito, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 6.° y 11 del Real de­
creto de 23 de Julio de 1894.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos 
numerarios de Facultad deasignaturas análogas á la vacante.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas a 
esta Subsecretaría, por conducto del Rector de! eatableci 
miento en que sirvan, en el plazo improrr.ógable de un mes, 
á contar desde la publicación de esto anuncio en la Gaceta,

Madrid 21 de Julio dé 1901.—El Subsecretario, F. lie- 
queio.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina do la Uni­
versidad de Valencia la cátedra de Anatomía topográfica, 
dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la cual ha de 
proveerse por traslación, conforme á lo dispue.sto en el ar­
tículo 15, número l.®del Real decreto de 27 de Julio de 1900 
y Real or<len de esta fecha, en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de este aimucio eii 
la Garetee de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra ios Catedráticos nu 
merarios que desempeñen ó hayan desempeñado en pvopie 
dad otra de igual asignatura eu virtud de oposición y tengan 
el titulo científico que exige la vacante y el prnfe.sionnl que 
les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
do la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del estableciiniento en que sirvan; con­
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el Registro general de esteMi- 
nistei-ío el día .‘siguiente al Jel término do la convocatoria.

Madrid 21 de Julio de 1901. —El Subsecretario, F . Bc- 
quejo.—[Gaceta del 29 de Julio).

Ayuntamiento de Madrid



E L  SIGLO MÉDICO 4i)l

Se halla vacante orv la Facultad de Farmacia de la Uni­
versidad de Santiago la cátedra de Química inorgánica apli­
cada á la Farmacia, dotada con el sueldo anual de 3.500 pe- 
setos, la cual ha de proveerse por oposición en el turno estii- 
Vjlecido en el núro. 3 °  del art. 15 del Real decreto de 27 de 
Julio de 1900, segdn lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha,

Los ejercicios se verificarán en la forma prevenida en el 
Real decreto citado y reglamento de igual fecha.

l’ara_8er admitido á la oposición se requiere poseer las 
condiciones determinadas en los artículos 10 y 16, párrafo 
segmido, del Real decreto de 27 de Julio de 1900-

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse­
cretaría, por conducto de los jefes do los establecimientos en 
que presten sus servicios, eii el improrrogable tórmino de 
tres meses, á contar desde la publicación de este-anuiicio en 
la Gaceta, acompañadas de los documentos que acredilcn 
sil capacidad legal y los méritos y seryidos que les convenga 
justificar, debiendo además entregar al Tribunal, un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asig­
natura al presentarse para dar comlonso á los ejercicios, sin 
enyo reqiiisitfj no podrán ser admitidos á los mismos.

Madrid 22 de Julio de 1901.—El Subsecretario, F. lie- 
quejo. ______

Se halla vacante en-Ia Facultad de .Medicina de la Uiii 
versidad de /taragoza la cátedra de Batología quirúrgica, do­
tada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de pro­
veerse por oposición en el turno establecido en el nilm. 3 » 
del art. 15 del Real decreto de 27 de Julio de 1900, .«egún lo 
dispuesto en Real orden de esto fecha

Los ejercicios se verificarán en la forma prevenida en el 
Rea! decreto citado y reglamento de igual fecha.

Para ser admitido á la oposición se requiere poseer las 
condiciones deternainadaa en los artículos 10 y 16. párrafo 
segundo del Real decreto de 27 de Julio de 1900.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse­
cretaría, por conducto de los jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, acompañadas de los documentos que acre.iiten 
su capacidad legal y los méritos y serviciosque lea convenga 
juitifiear, debiendo además entregar al Tribunal un traliaj" 
de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asig­
natura al presentarse para dar comienzo á loa ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos á los niismos-

Madrid 22 de Julio de 1901.—El Subsecretario, F. Rc- 
qnfjo. -(Gaceta del 30 de Julio )

------------------------>«*------------------------
R E G L _ A .V lE N TO  G E N E R A L

D E L

XIV CONGRESO INTERNACIONAL DE MEDICINA

.Vrtículo 1." El X IV  Coiigre.so internacional de Mediciiin
se reunirá en Madrid, bajo el patronato de SS. MM. el Rey
11 .álfonso X III  y su Augusta Madre la Reina Regente del 
Reino, en los días 23 á 30 de Abril de 1903.

La sesión de apertura se verificará,el día 23 y la oiausnra 
el 30,

El objeto de este Congreso es exclusivamente científico. 
Art. 2." Se compondrá el Congreso de los médicos, far­

macéuticos, veterinarios y domas Profesores en los distintos 
ramos de las Ciencias médicas, tanto nacionales como ex­
tranjeros, que se hayan inscriptos como miembros y hayan 
satisfecho la cuota correspondiente.

También podran ser miembros, con las mismas condi­
ciones y con iguales <lerochos que los Congresistas médicos, 
todos los que estando en posesión de un tituló profesional ó 
científico, deseen pertunecer á él y tomar parte en sus ta­
reas, como también los representantes de la prensa.

Art. 3.0 La cuota de insiTipción será de 80 pesetas.
Esta cuota deberá ser entregada por losseñoresadberen-' 

tes ó por sus representantes en el acto ele hacer la inscrip­
ción .

P.ira este efecto, deberán dirigirse, desde esta fecha has 
ta la apertura del Congreso, á la Secretaría general (Facul­
tad de Medicina, Madrid), la cual enviará ó entregará á ca*la 
interesado su respectiva tarjeta de identificación que le ser 

• vira de documento para disfrutar de todos los beneficios otor­
gados á los'Congresistas.

Art’- t o T,os Comités nacionales ó extrajeres podrán re­
cibir las cuotas de sus adheridos, y cuando las transmitan á 
la Secretaría general del Congreso, ésta lea enviará las tar­
jetas de identificación correspondiente.s ó los miembros- ins­
criptos. Los que hicieren el abono de su cuota á loa Comi­
tés nacionales 6 extranjeros: deberán verificarlo á lo más 
tardar un mes antes de la apertura del Congreso, á fin de 
que la Secretaría general pueda enviarles oportunamente sus 
tarjetas de identificación.

Art 5 “ Al hacer su inscripción y entregar la cuota co­
rrespondiente, deberá cada Congresista, ó bien directamente 
ó por medio del Comité respectivo, enviar á la Secretaria 
general una nota indicando, de modo preciso y en letra per 
fectaaiente legible, su nombre, calidad y título, así como la 
dirección de su domicilio y una tárjela de visita

.árt O'.o Los miembros del Congreso que hayan llenado 
las condiciones expresadas, tendrán derecho á tomar parte 
en todos los trabajos del mismo, presentar comunicaciones 
verbales ó escritas, intervenir en las discusiones, dar su 
voto en los asuntos en que recaiga votación y participar fje 
cuantos beneficios se otorguen á los Congresistas.

Art. 7,0 Tendrá derecho á recibir el Resumen general ds 
los trabajos del Congreso y además iin ejemplar del tomo 
de ¡as actas de la Sección en que se hubieren inscrito. Los 
que deseen poseer algunos ó todos los tomos de las actas 
del Congreso, deberán satisfacer una cantidad que se fijará 
oportunamente, pero que no excederá del coste de la im­
presión, siempre que antea de la clausura del Congreso ma­
nifiesten este deseo en la Secretaría general y abonen la 
suma que se señale.

Los Congresistas que hayan presentado comunicacioiios 
escritas en varias Secciones y éstas hayan sido admitidas 
por la Comisión encargada de examinarlas, tendrán igual­
mente derecho a recibir los tomos de las actas de dichas 
Secciones, sin abonar por ello cantidad alguna.

Art. 8 ° Las actas del Congreso se entregarán á los Con­
gresistas que tengan derecho á ollas tan pronto como ter­
mine su publicación.

.\rt 9.'' El Congreso estará dividido en las siguientes 
Secciones;

1. a Anatomía (antropología, anatomía comparada, em­
briología, anatomía descriptiva, histología normal y  tera­
tología'.

2. “ Fisiología, física y qnimica biológicas.
3. “ Patología general, anatomía patológica y bacteriología.
4. a Terapéutica, farmacología y Farmacia
6 .“ Patología interna.

6.a Xeuropatías, «nfermedadsR mentales y antropología 
criminal.

I." Pediatría.
8." Dermati'logía y sitiliogcafía.
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l'.» Cirugía y oporadouey quirúrgicns.
10. Oftalmología.
11. Otología, rinologín y laringología.
12. Odontología.
13. Obstetricia y ginecología.
1-1, Medicina 6 btgiene tnililar y naval.
15, Higiene, cijidcmiología y dencia sanitaria técnica.
16. Medidna legal.
Art. 10. Los miembros del Congreso deberán indicar, 

al hatersu inscripción, la Sección íl que deseen pertenecer, 
sin que esto sea obstáculo para que puedan asistir á las de­
más secciones y tomar, parto en la discusión.

Art, 11. Un Comité ejecutivo, compuesto del Presiden­
te, Secretario general y Tesorero, y de lo» Presidentes y Se- - 
(•rétanos de cada Sección, estará encargado de la gestión y 
dirección inmediata del Congreso.

.Alt. 12. El Congreso celebrará sesión todos los días 
bien en la Asamblea general ó en reunión de Secciones.

•Art. 13, H.'ibrá dos Asambleas generales ordinarias: una 
para la apertura y otra para la clausura del Congreso.

AdoDiás, habrá el número de extraordinarias que se esti­
men necesarias y que á su tiempo deterniinaró la .Imita 
Central, destinadas á Conferencias, á las cuales serán invi- 
tadns las onilnencias científlcaíi do las diversas naciones.

Tan solo los Conferenciantes tendrán derecho á usar de 
la palabra eii estas sesiones.

Alt. 14, En la sesión de apertura, el Secretario general 
dará cuenta do los trabajos de organización del Congreso, 
el Piesidento leerá el di.scurso inaugural, .«e hará la pre.sen- 
lacióu de los Delegados oficiales y se proclamarán loa Presi­
dentes de honor.

En la de clausura se dará cuenta de los acuerdos del 
('•ingreso, se designará el lugar de su .próxima reunión y se 
elegirá la Mesa que ha de constituirlo.

En ninguna de estas Asambleas será permitido pronun­
ciar discursos más que á los que previamente hubiere desig­
nado ó invitado para ello el Comité ejecutivo.

Art- Iñ. Los Comités de Secciones organizarán sus pro- 
gruma.s de trabajos (lectura y discusión de comunicaciones, 
examen de las proposiciones presentadas, etc.).

Cada Sección en su primera sesión nombrará sus Presi­
dentes de honor, y designará sus Secretarios adjuntos. Parte 
de éstos se elegirán entre los Congresistas extranjeros para 
hacer el resumen verbal de las comunicaciones presentadas 
en diversos idiomas y facilitar la discusión.

Art. 16. El Presidente de cada Sección tiirigiiá las se­
siones y los debates en la forma establecida en todos loa 
(Merpos deliberantes.

Sólo podrán someterse á votación la.i cuestiones de orden 
interior.

Las cueslienea cientíácas no podrán ser objeto de vola 
ción alguna.

Art. IV. El tiempo asignado para cada comunicación no 
podrá exceder de quince miinilos, y los oradores que tomen 
parte en la disensión, no podrán emplear más de cinco m i­
nutos cada uno.

Los autores de las cotnnnicacioiies dispondrán de diez 
miiiiítos para contestar á todas las objeciones. Sólo excepcio- 
iialmente, y cuando la importancia del asunto lo juBlili([Ue. 
podrá el Presidente conceder más tiempo al orador.

Los miembros que tomen parte en los debates deberán 
entregar, antes de que la sesión termine, al Secretario de la 
Sección, un breve resumen do lo que hoyan dicho.

Art. 18. Las coiminicnciones referentes á los trabajos 
dcl Oongreso deberán ser presentadas al Comité de organi­
zación antes del 1." de Enero de 1003. El Comité acordará,

si lo estima procedente, remitirlas á la Sección respectiva.
Alt. 10. Después de la fecha de 1.® de Enero de 1003, y 

aun durante el Congreso, podrán presentarse conuinicacio- 
nes; pero tan solo ee pondrán á la orden del día cuando se 
hubieren discutido todas las presentadas con tiempo opor­
tuno.

Alt. 20. Todos los trabajos hechos ó presentados al 
Congreso (en las Asambleas generales ó en las Secciones), 
serán entregados por sus autores á la Secretaría de la Mesa 
respectiva. El Comité ejecutivo acordará su insereióu total ó 
parcial ó su no inserción en el libro de actas.

Art. 21. Los idiomas oficiales del Congreso, en todas las 
sesiones, serán el español, el francés, el inglés y el alemán.

A R T ÍC U L O  A D IC IO N A L

Las señoras pertenecientes á las familias de los Congre 
sistas y que sean acompañadas de éstos, tendrán derecho á 
los beneficio» de viajes á precios reducidos, asistencia á loa 
festejos y obsequio,» generales que á aquéllos se hagan, pro­
veyéndose de una tarjeta especial, mediante la cuota do 12 
pesetas.

El mismo derecho se concede á lo.ia alumnos de la Eaciil. 
rail de Medicina y Farmacia y de la Escuela de Veterinaria 
nacionales, los que para hacer la inscripción correspondiente 
deberán presentar algún documento que acredite su calidad 
de alumno matriculado oficial ó no oficia!, abonando la cuo­
ta de 12 pesetas.

Madrid 11 de Junio de 1001.—El Presidente, Jiiííiín Ch- 
l/eja.—El yecretario general, Anffd Fei ntlndez Caro.

Consultorio.

PREtlUNTA
023. ¿Qué papel ó qué clase de papel debe de emplear el 

médico para solicitar su correspondiente patente por conduc­
to del alcalde para el ejercicio de la iirofesión'? El que suscribe 
siempre empleó el papel común ó de barba; en el presente 
año se le exigió un timbre que por umisióii dejó de facilitar; 
¿hay obligación de facilitarlo? ¿de qué clase y precio? El que 
suscribe no consta en la lista de los que solicitaron patente 
para el ejercicio de la profesión del corriente año (en cuyo 
caso estamos la mayor parte de los compañeros de este par­
tido judicial de Riííño ; el que suscribo tiene iin recibo del 
alcalde de este .Ayuntamiento de haber solicitado la patente 
en tiempo oportuno; ¿qué debe de hacer?

G ace ta  de la salud pública.

Estado san ita r io  de  M adrid .
• Altura barométrica máxima, 710,33; mín5ma, 700,28; tem' 

peratura másiina, 33o0; mínima, 10o4; vientos dominantes, 
KE.

En !(̂ s primeros días de la semana lia seguido sostenién 
dose el mismo estado sanitario de la semana anterior, mar- 
cándoee en los últimos la propensión á la» esacerbacione» 
de los reumatisnioe y estados catarrales, de las congestione» 
activas y de la» neuralgia». En los niños continúan la» ente- 
ro-coliti» catarrales refiejas á la evolución dentaria, produ 
ciendo numerosos ca.sos. La mortalidad es relativamente 
escasa.

C r ó n i c a .

R eparto  de o b r a s .  —El miércoles último, día 31 de 
.Julio, hemos remitido á lo» suscriptorc» de la B i b l i o t e c a  

eii provincias, que la tienen en rústica, el cuaderno 7.° del 
Diccionario  bio>filosó'iico dol Kxcino Sr. Marqués 
de Giiiidalerzas (3 ° del tomo 11), obra útil á todos los médi­
cos para el perfeccionamiento de su práctica especial. Este 
cuaderno corresponde al raes de -Tulio..

S o b re s -m o n e d e ro s ,  --.siendo aún muchos lo» sns- 
i riptores que están al descubiei'to en sus pago.» con osla
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Administración, y comprendiendo nosotros las dificultades 
con que trojjiezan en muchos pueblos para la remisión de 
fondos, estamos dispuestos á enviar gratnitaniente un fiobre- 
monedeyo á todo siiscriptor que nos lo pilla por medio de 
carta ó tarjeta postal.

Defunciones.—El dial!) de Julio fallecióenAlfaro Jltio- 
ja), lí los veinte y seis años de edad, D. Fernando Marín y 
Escribano, hijo de nuestro muy tiuerido amigo el Dr. D. Ri­
cardo Marín y Sancho, médico municipal de aquella ciudad 
y subdelegado de Sanidad.

Joven pundonoroso y aplicado, ha sucumbido víctima de 
larga y cruel enfermedad, dejando en el mayor desconsuelo 
esta desgracia á los.padres, hermanos y demás familia y 
amigos ilel infortunado joven Éemaiido Marín.

Nos asociamos de corazón á la honda pena de la familia 
del Dr. Marín y Sancho, hermano entrañable de! director de 
La  Farmacia Española.

—También ha fallecido álaedaddecincucnta y nueveaños 
en Iznatoraf (Jaén), nuestro estimado amigo y apilguo sus- 
criptor D. Manuel González Manjón. Enviamos con este mo­
tivo nuestro más sentido pésame á sus hijos D. Auteliano, 
D.a Elvira y D.“ (!'armen.

C o n g re so  de  P ed ia t r ía .—De! ló al 20 de Octubre 
se celebrará'en Florencia el Congreso italiano de Pediatría. 
En la circular dirigida por el presidente, Dr. Fede, y el se­
cretario general, Dr. Concetti, se recuerda que el número de 
niños menores de cinco años que mueren anualmente en 
Italia de afecciones del aparato digestivo es de 100.000, los 
que sucumben por enfermedades dol aparato rircuiaUirio lie 
gan á 00.000 y los que mueren do atrepsia ascienden á 50.000.

Colegio  de  M éd icos  (Segov ia ) .—La .Junta do 
gobierno queda constituida en la forma siguiente:

Presidente, D. Ildefonso Rebollo Ballesteros; Vocal pri­
mero, 1>. Manuel Alemán y Mejín; Vocal segundo, D. Maria­
no Kuiz y Ruiz; Vocal tercero, I). Gabino Herrero Pascua!; 
Vocal cuarto, 1>. Lucas de Andrés Calvo; Vocal quinto, D. Ma­
nuel de la Vega Arango; Tesorero, D. .Julián Gil Rodríguez; 
Contador, I). Julio Páramo y Arias; Secretario, D. -José Ra­
mírez y Díaz.

A so c iac ión  de  la  p re n sa  p ro fe s io n a l .—Algu­
nos do nuestros colegas abogan por la reaparición de la Aso­
ciación de la prensa médico-farmacéniiea, lii cual dejó de 
funcionar hace años, sin dmhi porque no asistía el necesario 
número de socios á las reuniones convocadas al efecto. Como 
i|uiera que no se doolntó disuolta la Asociación cilatln, paré- 
ceños que corresponde á su digno presidente la iniciativa 
¡lara reanudar las sesiones, si entiende que sería ahora 
ojiortuno y conveniente dar vida á una institución que por 
1:1 incuria de todos dejó de funcionar ha ya tiempo.

Hospita l p a r a  d i f té r ic o s .—Los doctores Pali­
llo, IJorente y Verdes Montenegro fueron recihidos la sema­
na pasada en nndioncia por S. M la Reina, á quien expnsie- 
1-011 el proyecto de creación de un hospital para niños dif- 
téricoa.

Aplaudió la Reina la liiici.ativa de los citados doctores, 
ofreció su concurso al pensamieiito¡ manifestando que con 
el mayor placer encabezaría la suscripción para recabar fon- 
Jos y presidiría una junta de señoras que se encargara de 
de realizar el proyecto.

Por indicación de S. M., el director de Sanidad invitará 
para formar p.arte de osa junta á las señoras do los indivi­
duos qué constituyen la provincial de beneliccncia.

P en s io n e s  e s c o la r e s .—El Gobierno, con fecha m 
de Julio, ha publicado un Real decreto, concediendo pensio 
lies par;i nnipliar sus estudios en el extranjero á los alumnoi 
i|ue liayan liado mayores pruebas de capacida l y aprove 
i.'hamicnto. Todos los años se concederá una pensión para 
caria uñado las Facultades de DEi-echo. Meilii-liia y Fariña 
i'ia; una. por turno á cada sección de las de Ciencias y Filo 
solía y Letins (correspondiendo, desde luego, una á esta 
Facultad hasta que haya alumnos doctorados oti sección); 
nti-a, ]ior turno, á las Escuelas Normales Centrales de Maes­
tros y M-'cstra?, y otra, igualmente por turno, á las Escuelas 
do Ingenieros.

Cada pensión será de 1.000 pes?.t:is muíalos, aboim'iles 
por meics vencidos y sin otro justificante qne la certiflcacii'm 
dol cónsul e-sp-.iñüleii que so acredite la residencia d-;l jien 
'ionado Serán lamhiéii do abono los gasto.1 de viijc i’e ida 

vuelta eii segunda clase

En uno de los próximos números daremos á conocer ín­
tegra tan importante di.spo.sición.

L e g a d o s  yanquis á  lo s  centros  docen tes .—
Mientras tal desdén muestran por la cultura española las 
clases directoras de esto país secular, lo-* ricos do los Estados 
Unidos han cuiitr¡liindc> en esto.s últimos años á fomentar 
toda clase de eDseüanza.s.conveiicido.s do qne la superioridad 
de su nación no so Ro.-itondrá sino en tanto que su civilización 
BO sostenga, y la iniciativa particular ha datado con esplen­
didez los t-iguieiite.B centros de enseñanza:

Universidad de Chicago.—Mr. Rockfellor ha dado para 
sostener este centro 9.1S3.874 duros (dollars).

Colegio Gerard. — Mr. Gerard lia dado par.a fundarle 
7.000.00Ó de duros

Instituto de Pratt. - Fundador, Clmrles l'ralt, S.GOO.OOO 
duros.

Universidad de Hopkiiis. — Fundador John lIo¡)kins, 
J.000.000 de duros.

Instituto de Drexel—A. .T Drexel, 3.000.000 de duros.
Universidad de Standfor. — Letand. .Staiidfor menor, 

2.500 000 duros.
Universidad de Cornell.—Eva Coruell; 1.500.000 duros.
Uiiiveifiidad de Vanderbit.—J.yQs hijos del célebre milln 

nario 1 .100.000 duros.
Universidad de Columbia — .‘«cht. J.oiv. LOOU.OOO de 

duros.
En estos últimos añii.s, pues, las clases directoi-.is de loa 

Estados Unidos han subvencionado la enseñanza publica en 
BU país, haciendo excepción de donativos pequeños ó para 
estahlecnnieiitos de carácter loca!, con más do 30.000.0(10 de 
duros.—¡Gaceta Módica de Granada).

C u r io s id ad e s .—Kl Dr. I-lvans, de fama uuiverfial, 
dejó una fortuna do cuatro millones de dollars, de los cuales, 
tres inílloaes se emplearán 011 fundar en la ciudad de Fila 
dellia un museo é instituto dental qm; llevará su nombre.

El resto se repartirá entre sus herederos. — t/.'i O.loiito

Dentistas p a ra  p e r r o s . -  Un San Bernardo, perro 
preferido de M.““‘ Hooley, de Londre.s, ac.aba de ser provisto 
de una dentadura completa, montada en oro y ejecutada por 
uno de los más famosos dentistas de dicha capital. P.arece 
ser que el pobre animal padecía una dispepsia crónica debi­
da á su peiioSa maijlicación.— (Gae. méd. de París).

F J P I  I |t II A  Siempre fiié el consuelo de los do.sahucia- 
dos por el dolor reum.itico el B á lsam o  

antirreum ático  de  Orive; por eso tiene tanto crédito: 
2 ptas. frasco fars. Exigidlo color verdoso.

B mfiinr tratamionto gastritis, gastralgias,
I l luJUI l l f l l d i l l l u l l l J  dispepsias, dispepsias con clo­

ro-anemia, hiperclorhidrias, úlcera del estómago, dilatación 
gástrica y catarros iiitestiiialos, es el E lix ir  CHiomnenI de 
Salí  de Cario»., que cura enfermos con más de 25 años 
de antigüedad en' sus padecimientos y por esta razón es re­
cetado por todos los médicos, que conocen sus positivos 
efectos.— ííerrano, 30, farmacia, Madrid, y princijiales de 
España, Ulti-.imar y América.

SOLUCION BENEDICTO
d e  g l l c e r o - l o s f a t o  d e  c a l  c on  CREO SOTAL

Preparación la más racional para curar la tuberculosis, 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermodades men­
tales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. Eraeco, 3,SO  
peMelna. Depósito: Farmacia de! Dr. Benedicto, San Ber­
nardo, 41, Madrid, y  principales farmacias.

D IE N T E S  Y  E N C ÍA S
Se conservan blancos y sin sarro, fuertes y sin de.sangrc, 

duras y rosadas, usando el mejor,'niás "barato, más hiiriénico 
y de más exquisito pci-fmne, el aiitÍBé(itico njás eficaz L icor  
del Po lo  de  Orive: G rs. feo. en furmai-ias y perftimerms

ESTinr.KciíiiESTo Tn'oait.U'ii'o iik ií. teotioro

Amparo, 102, y  Rondade Valencia, 8 .
■■ T e lé fon o  552
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Estafeta de partidos.
Se pona en conocimiento de los señores médicos 

que traten de solicitar la plaza de titular de Villacone- 
jos (Madrid), anunciada en el Doletin O ficia l, que dicha 
vacante obedece á la influencia de una enemistad perso­
nal y política; y  que el compañero que desempeña el 
cargo hace cuatro años, continuará ejerciendo en dicho 
pueblo por dignidad profesional y  por contar con las 
sirapatias de la mayor parte del vecindario

Snbdelegación de M edicina ;/ C irugía  de ¿\[adridejos 
(To ledo).— Las dos plazas de médicos de la Beneficencia 
municipal que se anuncian, so encuentran pendientes 
de resolución del recurso interpuesto por dos médicos 
titulares de Madridejos. A  los reclamantes se les adeu­
dan diez y ocho mensualidades como médicos de la Be­
neficencia municipal, mas diez y seis meses por la asis­
tencia á los presos de la cárcel del partido. Los citados 
médicos tienen casa propia en la localidad, y  en ella 
ejercen tres profesores médicos desdo hace más de doce 
años.-Madridejos, 24 de Jnlio 1901.—El Subdelegado, 
E n riqu e  L .  Solórzano.

Vacantes-
La de médico titular — por renuncia — de Vidania 

(Guipúzcoa), partido de Azpeitia. Habitantes 755 y su 
agregado Goyaz. Dotación 170 pesetas por la asistencia 
á las familias pobres, sin perjuicio de lo que puedan 
reportarle las igualas con los demás vecinos Solicitu­
des hasta el 10 del corriente al alcalde D. .Juan José de 
Éceiza.

—La de médico titular—por renuncia—de Iglesuela 
(Toledo), partido de Talavera de la Reina. Habitan­
tes 1.167. Dotación 1.000 pesetas por la asistencia á 80 
familias pobres, quedando en libertad el agraciado de 
hacer igualas con el resto del vecindario, que ascienden 
próximamente, á 1.-750 pesetas. Solicitudes al alcalde 
Ü. Esteban Ayuso hasta el 11 del oori-iente.

—L a  de médico titular—por terminación de contraot 
—de Cedrillas (Teruel), en concordia con el de El Pobo 
y Monteagudo, distantes de éste seis y  tres kilómetros 
respectivamente, y de conformidad con los tres pueblos. 
La  dotación anual es de 3,250 pesetas por titular é igua­
las, satisfechas por trimestres vencidos las correspon­
dientes el primer concepto, y  en el mes de Octubre in­
mediato á la terminación del- contrato, las correspon­
dientes al segundo concepto, mitad en metálico y  mitad 
en trigo morcaoho del país. Solicitudes hasta el 11 del 
corriente al alcalde 1>. Adolfo Doz.

—La de médico titular de Sandianes (Orense), dotada 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas, para la asistencia 
de 200 familias pobres del mismo, y  demás dispuesto en 
el art. 11 del Reglamento de 14 de Junio de 1891. Solici- 
citudes hasta el 12 del corriente al alcalde D. Francisco 
Morán.

—La de médico titular—por renuncia—de Valdesco- 
rriel (Zamora), con la dotación de 375 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los fondos municipales, para 
la asistencia de 14 á 16 familias pobres que el Ayunta­
miento le señale, y  además contratar con los vecinos. 
Solicitudes hasta el 12 del corriente al alcalde D. Vicen­
te Bécares.

— Alcald ía Constitucional de M igu e lfu rra  ( Ciudad 
Real. — T o t  dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante una de las tres plazas de Médicos titulares do 
esta villa, la cual está dotada con el sueldo anual de 
75P pesetas, satisfechas por trimestres vencidos. El nú­
mero de familias que ha de asistir el que obtenga la 
mencionada plaza será el de 200, adquiriendo además 
la obligación de cumplir las bases del contrato que tie­
ne hecho e! Ayuntamiento coa los otros dos médicos 
que están en ejercicio. El tiempo de duración del con­
trato será el que media desde e! 10 de Agosto próximo 
al 30 de Junio de Xi 03, fecha en que termina el indicado 
contrato con los dos facultativos que están en posesión 
de sus cargos en la actualidad. Solicitudes hasta el 13 
del corriente al alcaide D. Manuel Fernández.

— La de médico tiu lar—por dimisión— de Lorcha 
(Alicante), dotada con el sueldo anual de 500 pesetas,

pagadas por trimestres vencidos de loa fondos munici­
pales, por la asistencia de las familias pobres, y  las 
igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 
13 del coniente al alcalde U. Antonio Juan

_La de médico titu lar-por renuncia—de Térrico
(Toledo), partido de Puente del Arzobispo. Ha_b. 1.280. 
Dotación üOO pesetas por la asistencia á 80 familias po­
bres, quedando en libertad de hacer igualas con los ve­
cinos pudientes. Solicitudes hasta el 13 del corriente 
al alcalde D. Cipriano Avila.

—La de médico titu lar—por traslado—de (Javilanes 
■ ■ r deAvila), dotada con el haber de 500 pesetas anuales, satis 

f e c h a s  por trimestres del fondo municipal, por la asis­
tencia de 15 á 30 familias pobres, niños expósitos, reco­
nocimiento de quintas y  demás obligaciones anejas á 
dicho cargo. Las igualas con los vecinos acomodados, 
en número de 200, producen 2.000 pesetas. Solicitudes 
hasta el 14 del corriente al alcalde D. Esteban Her­
nández.

_La de médico titu lar- por renuno’a -d e  Medina-
eeli (Soria) y  su barrio de Lodares, que dista uuos cua­
tro kilómetros de la matriz con camino carretera, dota­
da con el sueldo anual de 999 pesetas, pagadas por t r i ­
mestres vencidos de fondos municipales para la asisten­
cia de las familias pobres que el Ayuntamiento y Junta 
municipal señalen y demás obligaciones anejas á la titu­
lar, percibiendo otras 150 pesetas anuales del Hospital 
de este distrito por la asistencia de los enfermos que en 
el mismo existan, con más las igualas de las lamillas 
pudientes que voluntariamente quieran contratarse. 
Solicitudes hasta el 14 del corriente al alcalde D. Ramón 
López.

_La plaza de farmacéutico titular de Torrecilla de
la Tiesa (Cáceres), dotación 8.000 pesetas entre ütular é 
igualas, {Jomo mínimum, por suministro de medícamen - 
tos á cien familias pobres y  á doscientos treinta ó cua­
renta pudientes. No existe otra farmacia en la locali­
dad. Solicitudes y detalles al actual alcalde D. José 
Manuel Montero, hasta el 30 del corriente, siendo pre­
ferido el que antes se comprometa á establecer la fa r­
macia.

—La titular de Medicina y Cirugía, Inspección de 
carnes y  demás servicios de la profesión, así como 
igualmente la plaza de ministrante, de Odón (Ternel); 
sus dotaciones consisten en 100 pesetas la primera y 90 
la segunda, satisfechas por trimestre.s vencidos del pre­
supuesto munioipíil. Los agraciados percibirán la canti­
dad de 2 250 pesetas anuales por la profesión de Medí- 
ciña y Cirugía; l.OOu pesetas por la Inspección de car­
nes, y  630 pesetas por la Cirugía menor ó Ministrante, 
teniendo obligación los agraciados de tomar granos á 
precios corrientes, siendo éstos de recibo. Solicitudes 
hasta el 16 del corriente al alcalde D. Santos Soler.

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦

C H O M i  Í S P I M L  \
♦  Con este título, la COMPAÑÍA. COLONIAL J  
X  acaba de poner á la venta en sus dos establecí- ▲ 
A  mientos, calle Mayor, 18, y Montera, 8, un X
♦  niinnni iTP wrnninrnniriiTr oiiDroino ^
t

ÍE
Xy de precio arreglado, que bosta la focha sólo 

se elaboraba de encargo para el consumo de 
algunas familias distinguidas de esta Corte,

t

Precio del paquete (400 gramos).. . 
Precio del medio paquete (200 gramos).

1,75 ptaa. 
0,80 -▼ frecio aeimeaio paquei.Bi.zuv giauioDj. —I km\i tupailía Colonial, Uapr, 18: Mm, 8 X

? ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦
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A í l o  4 8 i - N ú m . 2 .484, $  A d m in is t r a c ió n ,  M a g d a le n a ,  3 6 . • ! 4  d e  A n o s ro  d e  1 £ 0 1 ._______

^r^GUm iDIGO
Ss publica 

todo* (OI domingos.

= « HOLETIN ÜB MBDIGINA. GACETA MEDICA

J g E N I O  M É D i C O - Q U I R Ú R G I C o l

auOllca una Biblioteca. 
lunameete econdnlea

p Módico de'Medlcini, Glru y  ra 'ia c ia , cjnsajrado á los Interesas morales, cieaUfess y profesionales de las ciases raédlc-.s
F D U D A D O E E S ;

Sasj. DJSLGRAS, EÜOOÍ.AR, MENDEZ ALVARO, TEJADA Y SSPASA, Y NIETO SERRANO
DIBECTOE! ^  ■ ■' t,.

Prtcloi d« luecrlpclón d» la BIBLIOTECA^  Precloa de luicripcidn de EL SIGLO 
MADRID: 3  pesetse triueetn. 

PROVINCIAS: peeeta.e triueatre;
S  eemestje. 7 L S  el afio, 

BXTRANJKRU y  L'LTBAUAB: a o  ptae,.

D. eSATIAS NIETO SERRANO
MABQUtS DE BUAOALERMS 

EEDACTOEES;

BNPAÑA i 3.S peeeCaR al afio, 
quo paedea pajareo en troe vocee. 

RX.TBANJ8B0 7  CLTBAHAR: a o  ptae.
•«—  ___________________________ tr

D. RAM ON S E R R E T .-D . CARLOS M ARlA  CORTEZO. -  D. ANGEL RÜLIDO

OR

REUMATISMOS
Especfllco probado de la G O T A  y R E U M A T IS M O S , calma los dolores los 

mas íuerles. Acción pioiita y segura en loilcs-l»s periodos del acceso.
r. COMAR 4 PJJO'Tir^uírSainl-nsnds. PAT.IS

_________ V C N T A  P O R  M E N O R .  —  E N  T O D A S  L A S  F A R M A C I A S  Y  D R O C U C R l A S

_  les
_  Personas doe conoces las ._
P i l d o r a s

bBL DOCTOaDEHAUr
P./^X8

Ino titubean en puriyarse, cuando lel 
iDecesitart. No temen eJ asco ni e.) 
|causancio,porgu0,conlr;<í que su 
laede con Jos demas purgantes, este I 
Ino obra bien sino cuando se tom. 
Icón bu-‘nosaUmen os ybebibas/oi- 
1 tiíicantes.cualel vino, o¡ ca/é,eí t .1 
ICada cuaiesc ge,parapurgarse,¡a\ 
\hora y ¡acomida quemasle couvie- 
Inen, según sus ocnpaciones.Co i.oj 
leJ causancio que la purga ocasional 
Agueda completamente .niiuiado, 
\por el efecto de la buena ali-/ 

^mentación empleada, uno se, 
^decide fácilmentea volver áj 

^ m p e ia r cuantas veces, 
sea necesario.

* tfí C'i'ifnt• a$ fÍ3rjiij9»
I a eoJT Bromuro de Potasio

tiimiilcanicnte puro. Es el calmanlo nia.s .si'giiro en l.is vt/VccioMes eterviosaa 
en BCDcral. en las K ev ra lg in a , la l íp i le p a ia ,  U i i i s t e r ia ,  el lita o m n io  
de loa u iñ o e  d u ra n te  la  d e n t ic ió n ,

dv Coetern 
de f/é'éi\Jií
emirits con ___________  ________

cujas proprlcdadcs sedativas y  calmantes son las mismas que las del Jarabe con 
íromuro de potasio. Es prescpipLo en todas las enfermedades del sistema not- ¡ 
tIoso. principalmente en Jas A /eccion ca  n e r r io a a e  d e l co ra aon .

Bromuro de Sodio

JARABE LAR0ZE£Hi Bromuro de Estroncio
I A fee e ion e e  n e i vioanacn  Bcneral. n ia p e iif-ia s , E p ile p s ia , A lb u tn in u r ia

(ft CcrlíXit 
a« flifanjit 
amurgoi ccff

I [Bromuro a< Boíosto, de iSodio, d€ Amonio) i gp. de cada bromuro por cucUarada

ELIXIR deANTIPIRíNA LAROZE
D o lo r  CU general, Jaqteeea, R e u m a tis m o s , D o ta , etc.

JARABE LAROZE

Casa J.-P. LÍR02B, Famacsntíco, 2, calle ilís LIcDs-Saínl-Panj -  PARIS.

voz y  BOCA 

I oe!
KeconiCRliadas contra los Males de la I 

I Garganta, Extinciones cía la Vos, [ 
I Inflamaciones de la Rocai Efectoel 
Ipernoiosos del Mercurio, iLitacioQl 
Jque produce ol Tabaco, y «{teci.Jmente I 
} i  los .-̂ iirs PHEDIGADORES, ABOGA-1 
[rOG. PROFESORES y CANTORES! 
[para fuciJilar la emtcaou de la vos.
I Exigir en el rotulo a f’rmi de Adh. DFTÜAEj ] 

Fer/n a ce uf/co on PARIS,

C A R N E -Q U IN A -H IE R R O
M E D IC A M E N T O -A L ÍM E N T O , el m ás podero :c REGENERADOR

p rem er ito  p o r  lo o  M é d io c u »
Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 

carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación con el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, ineinl9 profunda, 
menstruaciones doforosas, Calenturas de fas Colonias, Iñaiarla, etc.

1 0 2 . «.ge  «Id ie llen . Parí», y  en todas farmacias del extranjero.

f x
La A m e n o r r e a ,  la Q is m e n a r r e a  y  la M e t r o r r a g ia  ceden rápidamente si se usan las Cáp­

sulas de APIOL de JORET y  HOMOLLE. Este inadieaineuto, verdadero regulador de la m enstruación  no 
ofrece peligro alguno aun en caso de preñez par ís . Parraseis S. Sfgoln, 1«5, roe Saint nonorf, toda» farnselaa

•5^
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A G U ^ S S U L T í"U R A .D O -S O D IO A tí N IT R O G E ]S rA r>  A S
PremindAP) con cnntro mcdnllnii de O R O  y Ires de P L A T A

El crédito nniverBal que ha alcanzado eete importante Establecimiento, es la mejor garantía de las virtudes curativas de 
astas especiales aguas minerales en todas las enfermedades crónicas del árgano respiratorio, sean ó no diatésicas y cual­
quiera el lugar de este aparato en que se hallen localizadas. La feliz asociación mineral del sulfuro de sodio al nitrógeno 
que poseen, liona la doble indicación que el médico ee propone en la mayor parte de ios enfermos de pecho y gargantaque 
con tanta frecuencia lo necesitan ; demostrado palmariamente con loa satisfactorios resultados obtenidos en enfermos, y 
que no consiguieron con ninguna agua mineral dotada tan sólo de uno de estos dos principalísimos factores. La Sociedad 
propietaria, deseosa de corresponder á la numerosa y selecta concurrencia que acude en busca de su salud, no ha perdo­
nado medio para proporcionarles cuanto aconseja la ciencia médica moderna, montando al efecto un Balneario d e nueva 
planta, dotado de cuanto más útil se conoce en el extranjero para conseguir los mejores resultados. Un millón de 
p e se ta s  gastado en las nuevas obras demnestran la importancia de las mismas, comprendidas en ellas un suntuoso ho­
tel con fonda ile primer orden A la espaQola y francesa para todas las clases de la sociedad; elegantísimo salón de fiestas; 
café y billare’’ ; preciosa Capilla pública; galerías cubiertas para paseo y un gran parque para recreo, iluminándose todos 
08 edificios con profusión de Inz eléctrica.

La Dirección facultativa está á cargo del Dr. D. Diego González Rodríguez, médico-director de Baños por oposi­
ción. El servicio de la fonda está á cargo de nn personal eorapeteaffiimo y  sus precios al alcance do todas las 
fortnnas.

Itinerario.— hlDoa. de Caatejón A Bilbao, A 23 kilómetros de Miiinda de Ebro, con estación del ferrocairil titulada Zúa- 
to, A 600 metros del establecimiento, con cuatro correos diarioc y telégrafo público.

o £ L c l a . X  :  X 3 e l  A S  d e  J u - n i o  a l  A 5
Pedidos de aguas y habitaciones, al señor Administrador del Establecimiento.

N o t a . — La mineralización de estas aguas es tan importante, que contiene diez veces más sulfuro de sodio que las de 
Beielu (Navarra) (J. E. G.) y cinco veces más que Aguas Buenas de R ancia , Caiífereís y Luchó» (F. G,).

Gerente de la Sociedad, I D .  j T X a i X  G a i x o  G o n a - l ^ a A í a . —“V i t o r x S i .

SANTA TERESA
D E  - A V I L A

/Iguas /¡ZOAD/ÍS, Bicarbonatadas, Litfnicas. —  Sanatorio de verano.
Altitud, 1.236 metros.

Según g! informe oficial y  los niimero.sns comprobantes clínicos, reúne Santa T eresa  en su clima de altura 
y  en sus aguas con nitrógeno puro condiciones especiales para sanatorio de tuberculosos.

Especialización. — Cátanos bronquiales y liiberculo'sis pulmonar en sus primeros períodos —Catarros gús- 
Iricos.— Inapetencia.— Estados de debilidad general — Artriiismoi Arenillas úricas y íosfáticns.

T e m p orad a  oficial: De 1." de  Junio á  30 de  Septiem bre .
Esmerado servicio de fonda. Mesa redonda y particulares.
Itinerario: Estación de Avila. Coches que en treinta minutos llegan al Establecimiento.
En el inmediato pueblo de Martiherrero, A un kilómetro dd Balneario, hay casas preparadas á precios económi­

cos para recibir á los bañistas que prefieran vivir por cuenta propia.
En la Gaceta Balneológiaa, de. Madrid, Arco de Santa María, 47, y  en la Administración de’ Balneario

facilitan folletos y  todo género de informes.

ADC
GUE
6EPÓSI
UEVEH
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Productos de la fábrica «Heyden

r t i  l 'IH 'llT  1 I I I I  V l l l ’ V romo.lio más eñfaz ooiitni Is TUBERCULOSIS, 
l l U . U o U l i í L ' l I t l l l M  BRONQUITIS, NEUMONIA, ESGRCFULISMO, oto.

Destinailo ni uso quix’úrgico y al trntniniento d© n̂s eiiferme- \ P l i l i r  II H .llil dados outiusas y voiióiuas. Saatitnye con vontaga al iodo- /VlJltvl U U d lv  form'', sin tonar «u olor desagradalile.

yüüi’AL

Albúmina pura de los buovos frcnuoij. El m e ­
jo r  ÚtgestivO; tui-titicnnte y reconstituyen­
te. Estimula la lactancia y  activa ol apetito.

( I  Se emplea con efecto seguro en In TUBERCULOSIS, TISIS, CATA­
RROS BRONQUIALES, etc,

I^ADastósico, que hace indoicntCS las inyecoioncsdiípodórmlcaK y 
Buheonj untivales.

mi Para el tratamiento do las heridas, según Credé, blenorragia, úlcerafl 
Ij venéreas, enfermedades de los ojos (keratitis).

Pinta Credé para uso interno.lULLAÍluOLu
Mueitras yraluítas y /)w¿<¿(CíZC(Ones científicas, indicando exacta 

mente la dosijlcución, por 0. GUSTAVU RcDER, ZORRILLA, 23, MADRID, á los señores médicos que las soltciien.

AOOÜS A R S E N I G A L E S  H I Ñ O »LEVICO
l a  combinación mejor ¡f más eleiada de arsénico 

y hierro.
Este medicamento natural, nuevo en Es­

paña, pero de antigua reputación universal 
entre los m&s eminentes profesores, como 
Esmarcli, B íllroili, Xaposi, Eulenburg, 
Rokitanski, Liebreich, Gerhardt, Gnai- 
ta, etc., se emplea con gran éxito contra la 
anemia, los Iraslornos de la meiislrua- 
ción, el iinralismo, paludismo, etc.

En la etiqueta del frasco van indicadas 
las proporciones y  dosis á que eo emplea co­
múnmente.

El representante general en España, Gus- 
lavo Heder, Lope de Vega, 6C y 62, M a­
drid, remitiré gratuitamente algunas bote­
llas y  publicaciones de las aguas de L>évl- 
c «  á todos los señores médicos que se sirvan 
pedírselas.

Curan 
pronto y 

bien toda ciase 
de indisposiciones 

del TUBO DIGESTIVO, 
VÓMITOS, DiÁRREAS, etc.

EN NIÑOS Y  ADULTOS.

A D O P T A D O S  D E B . O . p o r e l m i n i s t e f u o d e w i a r i n a y p o r e l d e  
G U E R R A ,  Y  R E C O M E N D A D O S  P O R  L A  R E A L  A C A D E M I A  O E  M E D I C I N A  
DEPÓSITO EN TDOAS LAS FARMtCliS ACREDITADAS DEL MUNDO. -  SON FALSAS TODAS LAS CAJiS QUE NO 
LLEVEN EN EL PROSPECTO INSCRIPCION THANSPARENTÍ CON .LOS NOMBRES DEL MEDICAMENTO Y DEL AUTUK

;r35.T

*  VINO DE OSTRAS con quina, enea y nuez dekola $
I D r .  S a s t r e  y  j V X a r q j x x é s

PREMIADO EN L A  EXPOSICIÓN DE PARÍS DE 1900 ¡
K1 Vino (le Ostras del Dr. Sastre y Marqués lia tenido un éxito ’ 

completo por haber respondido en sus efectos á las indicaciones que se | 
desprenden de su composición. Es tónico-ieconstitiiyente muy aperiti- ■ 
vo, y sus resiiHadoB en la neurastenia, decaimiento orgánico, inape­
tencia, desniitrlción, escrofiilitmo, tuberculosis, anemiii, y, en graeral, 
en cuantos estados supongan abatimiento orgánico, son inmediatos y 
seguros. Ku los casos de convalecencia de enfermedades graves y 
largas, su uso está muy indicado {xarn reconstituir al individuo y ayu­
darle á recuperar las fuerzas perdidas.
Pastillas del DR. S A S T R E  Y M A R Q U É S  contra toda clase de tos.

La base de nuestras pastillas no es uingón secreto; son balsámica, 
con el Tolü; cspectonmtes, con el Kermes Cluzel, y calmantes con 
Codeíiia; pn o uiiidcB estos peclorales á otros demulcentes en propor­
ciones talep, que raiman ó curan ccmpletamente la T O S j facilitan la 
CFpetlotarién, dan tono y  vida á los órganos respiratorios y reaniman 
al enfermo más abatido.

De ^0 EtR; Mnéiid, Vúida de Sctnoünos, Ii.l'antís, 26; Zaragoza, Ring Herma, 
no a, Ceso, 4" y 45; Bilbao, S. de Orive, Ascao, 7; Vaiincia, Rafael Barral, Alta,
84; M. E. Caí di na, Sen .Vicente, HB,y princireles farmacias deEspsña y  América. 

Au ifr, [ft. S/S7F.E Y IV A R Ü liS , KoipUai, IC9, BARCELONA

• ■< _
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nPE[!,tCtO\E? TOCOLOCICAS
PRECIO EN TODA ESPAÑA: 1 0  PIAS-
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n c m i a  *
C l o r o s i s '

Tra tam ion to  h ip odén iiico  ¡
pQi\ uRüio bî i. ;

HtERRO INYECTABLE ROUSSEL i
Tres Eireo.rgctonss fsrTuglrtosjs ;

sin dolor en el acto de'« Injecclon: ;
S& lícilato de H ie rro  a&oteate ;

1 conlISramo porcBnilmetro cO’yico. | 
C lo ru ro  doble de ¿ ie r ro  yquiuiiHt, 

f CBnlígrami por ceolf/nerro cúlJ'CO~ 
O iícero-í'os/ajo de Sosa y  H ie rro , 

Pos eenlIsremuB tfa Hierro y circo cen- 
*  lígramos de Gliceio-foBfeto de Soia.

•’ nretíicamentos urgentes que
\ IccJu lAédiro debe siempre tener 
• en casa e,i Or-nnenencia :

i Er¡;o£fna íío u sn ie r

Erj/ofiuina ilíousnieí’

J. mOUSNlER.SCEAUXi

Quinina inyecíaiie Rouasel

Mistura oníínei'rá/gfica
ai acdniío de Moasoier 

Soiueion vita! dyaamógena
V i n d e v o g e t

(A'eirosi¿ntc/>, C’aríiiosí¿iiico).
! T ' d n  f'trj p r e p a 'e d r . s  s e  r r r d e n  e n  f r e í  
j <7 titos O'’ c neo Cii'.rimrtro  ̂ClSftfCDS.
' tD PA?.:s, 5, r Jaeoí y 1, r. teíiraHÜ

A N T I S E P S I A  OE LAS M U C O S A S

BORICiNA mESSSONNIER
S ea in / ee tsu ts , M t c r o b t o i d a ,  C t e a t r í m a a t e

N I X O X I C A ,  N I  C A U S T I C A .  N I  I R R I T A N T E
Enfermedades de los OJOS, de las OAEJAS. de la NAfílZ, de la LifíiMGE, 

de las Vías Urinarias, Gineco/ogia, Ulceras, Quernaduras, Heridas,
La BORICINA se emplea en polvo ó en Solución.

DbpóSITO Ge n e r al  : a n r e n ta  X iSB É B . ealie d«l Brucli. 110, Btreeleiu.

A C R i T U O  D E  L A  S A N G R E

« 0 Y V E M Í Í 1 Í Í G ' Í ! E Ü R
CEuXSRE D e p u r a t iv o  V i . O ¿ i i A L  I i . L  A iü d M U  a l  Y od uro  o s  P o ta s io  

prescrito por los Médicos en los essos de \ TRATAM lBílTO  CompUmeníario dtl ASMA 
ENFERMEDADES DE LA PIEL I Soberano en

Tioloa de la  BanRre, Herpes, Arne. | GolS.RsilIliatlSliiOS.illiglDodepeelio,Escrófula,! 
éwSi Xne Kicbelleu. Baris/e/i rodos Farmacias de!extranjero.

I

Para tjaerr o-c>apapeJji 
aiaqa« GOT\ni,¡g„^ ^  
-amento P“ «ne/ePcotnp¿{,' 
a f d e ó i ^ í i t í p a n ^ !
, El l‘íi''on qne có 'i
„dia nicdfcaliuq despugj ^

W v n t a y d o .s a ñ o s S
;  el cuerpo medico cof^Jf 
. j i lo s  fnferm.o^ e s « j 
ijcdnjio que P'iedepbacepj’

■|ó| LESOb’ R

Ü ij -v y - f o o o  ij.

CuePieaqUscpticode la 

hie al crmjaqo.almedieoya ! íí 
bl
paPteea.

J .X 0 U / N IE I\ ,
.iGlÍweHpn‘tn»--SCEAt!x.

IN S O M N IO S  - D O LO R E S  
N E R V O S IS M O

a r a b e  *  
Q g l in g a u

{Broni re Potásico Arsenlacat ___.
/ Chioral combinados)

E'. MÁS POTENTE DE LOS K/PNÓTICOS 
•jyífdiciiia infalible, cuya eficacia 

, íAx k  indiscutible ha hecho que sea 
adojituda por el cuerpo de mediJiia 

I casi entero.

■
s . " T ^p i í c f j s i a  ^

las Erpas ielineaü

Sin par en el tratamiento de la
T Q S  F E R I N A

oonstituyen el medicamento
An‘¡ -epiléptico por excelench

ÍW -uy superiores .i los bioniiiros 
coiiiiiiiiadus ó asociados

i P o l i o r  o m u r o a )
Lis Gragecs de Gelineau han 

sabido adquirir jumo al Cuerpo de 
Medicina, un liijjiir de predikccion 
iiiiiV iiiurfC¡''o. r
/ Oí Graneas de Géliiieou dehtn lomarse

¡iem prr á la m i'a d  o a l fin  ilr  la comida.

' o ^ í I C R E A T í J V a

i f J R I S i l
I itfOofdM 001* t* Ármidi f  ios HospiiáiSS ío Pafls

w i'A r f f T Íu 'ñ S^^ poderosoDIGESTIVO ̂  completo
1 gr traoslorma slmalt&neasiente

I 3Sg. Albumins,S0g.Cnerp<isa'SSV>,!Sg.Aii»l<16n.

POLVO, P/Lfl0ft4S, EtIXIB
' e n  todas Tss buenas Farmacias de España.

lOTeRQACIOII tEl ESTiDO T DE U iUIElli
BSIUT IPARl ( *S“ * '** “ ®“ -8A1NT-JEAH ¡
PRSCIEUSE CABiralgia,̂  *
R Í C I D Í C  Aleccioaat del hlMdo, de 1m  rífiooei, 
l / C w I f t C B  Pi«*dre, r îaibeteSj Cólico»,

U i ncotaii;idi iq guio agridAbli q u  bouUi por du.

000000

La SOGIÉTÉ MUTUELLE
DB

P U B L i C I T É
61 , rué Oaumartin, París

de que es director

MR. A. LO BEITE
es la encargada

EXCLUSIVAM ENTE
de recibir los anuncios extranje* 

ros para nuestro periódico.

0 0 0 0 0 0

Ayuntamiento de Madrid
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ai CLOfiHlDRO-fOSfÁTO <i9 CAL CfieüSOlAOO 
i U a ;  tolerada, eat^ solucloa portaste eola It  larga doraeSos d s l l  
I iratasUcQio y es oom pletam oate abaorblda. eoaalc looea oeceaerlaa l
Í'  ara ob teoer reaultadoe duraderoa. £laetoa buecua j  rapJdoa tab re  l  
«a  viaa digeatSvai, el ettado geoere i y  lea lea looes localea e iL l

lat T U B E R C U LO S IS ,
|u. AFECCIONeS  BRONQUIO-PUUmONARES, | 

l u  eSC R O FU LA S , «1 RAQUITlSmO.
I L. PAUTAUBER6E. SS.K.Iul'sC îir, hKISTllrln(ÍD'"l>rto” il> ;  AoiMci. |

poo^Jg?®A.n ^ ,

MINO DE y I AL
lacio FOSFATO-GARNE-QÜINA

¿lifflsnío fiSiOlÚgiCD COÜIílBÍO, 
Anemia.—u0íY3lei¡8!ic!i.

Pérdidas de las fuerza$.-Languldez.-inap<, encía.
PerfectHineute proporcionado y aŝ  

ble, el Vino Fosfatado de Vial
asimila*

. _ _ _ ____ es un
estimulante poderoso de la nutrición. De cierta eficacia, es el recons­
tituyente general de tedas las afecciones debilitantes.

Farmacia Rué VICTOR HUGO, 14, LYOH, j todas las Farmacia

ID Q Q El El El D E  D El i
Tratamiento de lat Eniermedades del Estómago

ELIXIR VIRENQuTf
c o n  C O C A I N A  —  Í » B F 8 I N A  y  l í I Á S T A S I S  U

Lá ConlOA c&lisit los dulorea do Sstói&ftgo j  obift cono tdnico aa 1a  eoononlA E  
gcunl. X6 Pe)Ii UI1 7 U Siásüslt fivor«c«s la digeatión del bol aUmeatido oompleto. 

rULSIiS ¡ RITBÓtltESTOMiCJXES | BlSTÍO<t>tiiiUMEKTOS | COHmECESCIU PEPSiÁj I TóHnos I sieEsnons DirtcaES I bebiudís SEiEaii
,8 , P im d e  II Hagdilena, fftRM A C IA  VIRENQUE, 8. Plazi déla Migdilon:

E  E  E  E  E  I^HI E  E  E  E  E

Proveedor
de la

Real  Casa

lacteada ^ESt,
fí’rinelacie '̂

m
y

26 Diplomas 
de Honor. 

3! Medallas 
de Oro

COMPLETO
Recomendado desde hace 35 años 

por las Autoridades Médicas de todos los Países, 
eonüene h leche pura de los Alpes Suizos.

P í d a s e  e n  L o d fus l a a  X 3 r o ( r u . e z d a s  y  

Para pedidos dirigerse á
M I G U E L  R U I Z  B A R R E T O

Icrcz de la Frontera.

F a r m a c i a » ,

VERDADEROS GRANOS
DEiAlUeoELDrfRANCK

(igriiilt Itl C«<gi IrMCAi.a* (II) 
AL0U ,0U 1A C .AM BA

V I *  F »X TR O A P JT*3 S
d e sa m é  l3 'IIU Y I*ITA D0SJFA LS iF lC A D0r

dU  di)CtfiUr J é  Eit0 rólDlo,Impreio « a i m Iop

? R A » C K v O f  ^  Marta de lo» Verrt*dtfiS 
Pr^rl», Pane acia L  E K  C Y  

Y . ''U n o f AXéU  rAAMáCU J .

BLANCARD
COft ^

Y O D U R O  D E  H IE R R O  IN A L T E R A B L E  O
ApTohaxioñ poa* ¿tt Ac&deaiin t t  

d e  M e U iC jn H  d e  I^ & r is .  O

Participando de las proplcdailes del 2 
Iodo  y del iBlerro. estos Pildoras y S 
Jarabe conTleneu espcc.alíñenlo en a  
las enfermedadea tan variadas que 3  
determina et germen cscioruloso 9  
(Cunores.obstruccionesy Itumorts frtot, #  
etc.), afeccfoiics contra las cuales son ^  
Impotentes los simples (eriuelnosoB; 
en' la Clorosis ¡COloret páUdOS/. 
gbeucorred ¡fí.oret blancas), la A m e­
n o rrea  (mensCruación nula ó áifíai).

I la T isis , la Sífilis oonstitucloDBl,
' etc. En Dn, ofrecen un agente lerapeu- 
' tico de los mas enérgicos para esll- 
' mular el organismo y modíQcar las 
constituciones linfáticas, dübllea ó 
debililadas,

Como pruebu de autenticidad de los 
verdaderos p ild o ras  y J a rabe  de 
S la n c a rd , eiliase 
nuestra ürma ad­
junta/ el sello déla 

, £fHiéni2í í ’a¡<nctfrt(<s.’
Farmacévl/co d a  P a r la ,  callo Agcaoarlo,

i

A N U N C I O S
E 2 ^ T I ^ . A . 3 S ^ a ■ E K O S

La SOCIÉTÉ MUTUELLE 
DE PUBLICITE (6 !,  pue 
Caumartín, P a r í s ) ,  de 
que es director Mrs A. 
Lorette, es la encarga ­
da EXCLUSIVAMENTE  
de recibir los anuncios 
extran jeros para  nues> 
tro periódico.

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦
Ayuntamiento de Madrid



CALENTURAS, TERCIANAS Y CUARTANAS
r a d ic a lm e n te  s e  cu ra n  con  la s

PÍLDORAS ANTITÍPICAS

D E L  DR. S . C A B E Z U D O
Caja grande, 6 ptas. Id- media, 3. Pídanse Farmacias y Droguerías. El autor,.! 
•riches (Toledo)» Por menor en Madrid, Principe, núm 3, Fariiia-Carr i l

cia Garcerá.

Pastillas Cloro'Boro-Sódicas á la Cocaína
D E  B O Í T . A . L D

Ctilisimas en todas las enfermedades de la boca y g^arg^anta.
Recomiéndanse estas pastillas  con incomparable ventaja sobre todos lot 

medicamentos conocidos á los cantantes y oradores; á los que padezcan d 
anginas, tos, ronquera, á loe di/téricos, á loe nerutoso* y á loe nifios en la épo 
ca de la dentición. —  Precio de la caja, 2 pesetas.

Tatiemoi preparadai pastlllia da CQCA.RA y tSENTOL, y . lambían da GOCAlNA, CODEiNA yMENTOL 

D ep‘»itp  central: O orgtiera, 17, t'flrmacla BONALD, Madrid.

MEDICACIÚN CAGODiLICA

6
i

§

Gr&milos Pépsicos PiZA  al < 'nc»J llalo  de sokh

qníraicaraente puro. -  C.id.i granulo coiciiene 0,01 gramos de ca- 
codilato de sosa y 0,02 gramos de pepsina pura. — Frasco 2,50 pías. 

Gotas Pépsicas PiZÁ  al lln coiltln l» de sobh.
Cada cinco gotas contienen 0,01 gramos de cacodilato de sosa 

puro y  0,02 gramos de pepsina pura. — Frasco 2,50 pesetas, 
indicación de los Gránulos y Gotas PSZA 

al Csicodilnlo (lu soxn
En el tratamiento de las enfermedades Jo la piel, anemia, do 

rosis, diabetes, paludismo, etc., por sus resultados sorprendentes' 
Grageas Pépaica.s PIZA al du ood íla l» de huhii,

Kola, Coca y  Glicerofosfato de cal.
Reconstituyente general del sistema nervioso, alimento repa­

rador.— Neurastenia, fosfatiiria, cefalalgia, neuralgia, herpes, 
etcétera. Cada gragea contiene 0,005 gramos de cacodilato de sosa, 
0,0d gramos de extracto de kola, 0,04 gramos de extracto de coca 
y 0,12 gramos de glicerofosfato de cal. — Frasco 3 pesetas, 

inyecciones hipodérniicas PIZA al Cncodilnio de MO.Ba,
Solndóa perferlameute esterilizada y  graduada é la dosis de 

0,05 gramos do Cacodilato de sosa puro por centímetro cúbico, 
cantidad que precisa para cada inyección.— Caja de 14 tubos 
4,50 pesetas.

Toe 0,60 ptas, más (li;! valor do onda, frasco ó caja se remiten por correo certificado.

Farmacia del Dr. PIZÁ. — Plaza del Pino, 6, Barcelona.

BORZSOI
A n t is é p t ic o  a n t ip ú t r id o  

y  d e s in fe c ta n te .—  Superior 
al ácido bórico y  a l borato de

(sosa; más soluble en fr ío  y  en 
ca lien te , y  más eficaz como 

^preservativo y  curativo  de las 
enferm edades de las mucosas 

I y  de la p ie l. |
Se em plea contra los males 

¡d e  los párpados, oídos, nariz, 
boca, afecciones de la  m atriz  
y  otras.

Farm acia  de G . T o rres  Mu- 
' ñoz, S. M arcos 11, M adrid. 

O a j a .  3 . 2 S  p e s e t a s

0 0 0 ® 0 0
TRATADO PRÁC TICO

1>£

llEIllClMlCLlSICmEMPEDm
DE LOS

Ores. Bernheim y Laurent.

Esta magnífica obra, que consta da 
seis v o lu m in os o s  tomos y que tanta 
acéptacióo ha tenido en el mundo mádi 
co, se vende al precio de 5 0  pesetas 
en rústica y  O O  encuadernada, en In 
Administración de este periódico, 
H agdalcnn , 3 0 ,

0 0 0 0 0 0

VINO ESCRIVA •••••««•
IODO-TÁNICO FOSFATADO

SUCEDÁNEO D E L  A C E IT E  DE H IG A D O  DE B A C A L A O
— 'X*Ó3aÍ09. — £S990Tiatí.t-a.5ra3a.te,

Preparado con excelente vino de Jerez, contiene, por cada cucharada de les de 
BOpa, cinco ceurijriimíM </r íoc/o combinados con diti rr/iíijrumos i/e fnaáio y  eínciicu/a cr«- 
ligriimoa de Inelo/oe/ulo de cal. Es, pnes, sin dndn algctia, la preparaaíún más rica en 
iodo al estado de combinación orgánica, como lo pruob.a la eigaiontecomparación 
pacata en paralelo con nna oiicbarada (de las do sopa) de los medicamentos emplea­
dos con motivo del iodo que oontienen.

Aceite de hígado fresco de bacalao..........  0,006 gramos de iode.
•Tarahe de rábano iodado.......................... 0 ,0-2 --
Vitw A'ícrícrf..............................................  O.OS —

Haciendo observar qao el iodo combinado oon el tanino es totnlmonto asimilable,
De|iMo cciital: J. ESCÜIVA, Fzimacia do la Estrella, callo de Fornando Vil, diIqi. 7.— Barcelona

V E ND ESE  EN T O D A S  L A S  B U E N A S  F A R M A C I A S

ATLAS Y COMPENDIO

para la enseñanza del

M E C A N I S M O  DE PARTOS

OPERACIONES TOCOLOGICAS

Precio en toda España: 10 ptas.

MNVNVm«P*V*N»»*VNN«l««NN* WNVMlrNNNNN* rf<«* NN*̂  1V*«• «ANVNJNsvaaa■•■•■■■•«■»»•«■«■•■ra#».•••«}«•*»••> nb»*• ■■a «4 NUFa• ••« UN■ N•• t• 4 U N ••••••■• NNaa■ NM■■■ SAJÉ•MOÉSNItfJNIfNUOMM4*4*•■■■n a n a «NNNIlHflt

i  (NI TRATO DE U T I N A  J l M K A U l
M  G R A N U L A R  E F E R V E S C E N T E  [jil
S S  P a ra la s  enfermedades de la orina, nrciiilias, cálenlas vexícales, *í;| 
e n  ataqnos de renraatiBiuo y  gota, eto., etc. -ISf

i  Famacia M Glolo del Dr. JimeiiD.-Plaza ReaU. BarcGlona. ||Ayuntamiento de Madrid
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^ i r o l ROCHE
Reconocido com» el mejor i^usll- 

tutu del iudolormo.

Producto e íp tcin lp a ra  los 
Ulcus  c ru r is  (chancro blanda 
U lcus  mol le (idtm  duroj. 
Q u em adu ras »

G O N O R R E A
(Doctor Martin Fríedifirider) 

Aerzte Zeihtng, jg o o .
Núm . 23.

In/ormfs y prospectos gratis  
á la disposición de los $res. Médicos.

JhioeolROCHE
•Único producto 

de G u a y a c o l  soluble en el 
agua, modoru» inofeosívo, ao es 
irrítame, fácUmente asimilable.

Especíjii'o

contra la T IS IS

Dosis de una ve?: 0 , 3  — 1 , 0  gr. 
Dosis diaria; a,s

Siroíírta
Jarabe de naranja con Thlo- 

co l $ conservación ¡limicaüa; 
buen gusto. Indicado eo el pri« 
mer g;Tado de la 
T IS IS  -  B R O N Q U IT IS  

T O S  F E R IN A

Ĵ sferol

Dosis diaria: Adultos, 3 — 4 
\ cuchaiadiuis de las do café. 

Niños, i  — 9 ídem.
Sólo se vende e« botes origi'

 ̂nales de i j o  g r . aproxim ada’  
snente. Precio, ___

"CTaaLcos fa*br5.eaa.téa:
F. HOFFÍñANN.-LA ROCHE & Gf, Basilea (Suiza)

Depositario, para España: A lfredo  R ie ra  é  H ijos, Barcelona |C

ROCHE
Preparado

do mercurio soluble en el agua.
No precipita la albúmina, no 

es irrllame, no aUica los instru* 
mentes

(Probado en a  Clínica 
d e lP r o f. D r. Kocher, Serna.J

Tabletas Ásterol, Roche
{De agr. pnia 1/2 litro)* 

Tubito coa 6, Pts, 1 
• con J9, • 1 ‘80

1 M LXEAR IO  UE L A  M A L A H Á  f
Aguas oiorurado-sódicas, bicarbonatadas, i 

^alcalino-ferruginosas.
----  ;

Especiales para las Giifermedudos de la piel, herpetismos, clcin'- f 
\  anrmin, escrofulisnio, afecciones reuuiáiieasy nerviosas.

*̂ 5 Tem porada oficial de 1." de Junio H*¿ á 30 de Septiembre. %
Médico director; D. ñioardo López Moreno.

Esmerado servicio de fonda y coches diarios desde Granada. 
Oficina: P laceta  del M a tade ro  viejo.

El viaje se hace sumamente cómodo desdo la capital, por buena
.5 carretera, en hora y media. &

Para más detalles dirigirse al Ailmiiiistrador del Balneario don ^  
diian Herrera, el que facilitará cuantos informes se deseen.

Éise D iico s tei
K .E G A t a A . 0 0 , S ,  VA -lL .lL .A .l>OLlI>  

KSedaila da oro en la Exposición de Bapceloíia
En esta casa Iqne provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de Me 

dicina y á losboapitales civiles, y cuyos productos han merecido informes favo­
rables de las Reales Academias de Madrid > Castilla la Vieja, de la Dirección 
lenoral de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Vaüadolld, del Hospital 
Mili'ar,etc., etc.)hillarAaloeseflores profesores algodones hidrófilo, boratados 
f  micado, saíicllic'',íodcf mmico, almohadjllas decelr.losa.es'opa parificada, hila 
tejida inglesa, hiU tejida boratada; yntes ouriücado, oaiieilieo, fenicido; catgut- 
ds los números 1 ,3 y fi.catgnt al ácido crómico, uantchnc eo lámina, compresas, 
de algodón'higroscópico y antiséptico, crin preparada para suturas y  dessglle, 
celulosa al sublimado al 3 por 1.000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, icdofór 
mica, timolisada, etc., en piezas de 1 metro de ancho por 6 de largo y en rollor 
de 10 centímetros de ancho por 5 metros de largo; el mackinloscb, la seda prc- 
tectora, la fenicada para igaduiaa, tubos de desagüe, pulverizadores de aire y 
vapor, cajas para curas, et., etc. Quien desee conocer los precios de todos esto 
prodn tos, pida e! citálogo que se remite gratis.

AGUAS DE BORINES (A S TU R IA S )
B i c a r b o n a t a d a s  s ind icas  s u l f h í d r i o 'B  ( u n a  f u e n t e ) .

F e r r u g i n o s a s - b i c a v b o n a t a d a s  ( o t r a ) .

Especinlísiinna pura el estómago, hígado y vías urinarias y rospiratorias, y 
muy útiles en el herpetismo, oscrofulismoy anemia. Gran  Gstnbleoimionto. Coin- 
|)leta instalación liidrotorúpica y de hospcalajc. I>elic'insa estación veraniega 
de K) de Jmiio á fin de .Septiemhre.

M éd ico -d irec to r ,  Dr. A. PEREZ FÁBREGAS, de  Madrid .
Venta de aguas en todas las fannacias.

VENTILADOR HIGIA
para la cura de aire líbre (nocturnas 
invernal), y  para el saneamiento de 
aire de recintos habitados.

Informarán: Dr. Yalenzaola, Calle 
de Valenzuela, núm. 5, principal.

F A S T I L T j A - S  
DE CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTOL

Las propiedades terapéutieas de estos 
los medicamentos, las haee efieaees en 
.odas las afecciones de La garganta.
FARMACIA DE BORRELL HERMANOS 

M A D R ID  * B A R C E L O N A
ptlBRTA UBI; SOL. 5 ¥ ASALTO, 62

MARGáñlTñ
E J í T  L O E O H E S

antibi io8a,antiherpética,anliescrojulo: a 
antijH rantaria , antisifilltica y  en ai o 

grado reconatituyente.

Según L A  PER LA  DE SAN 
CAFLOS, Dr.D.RafaelMartinez Me­
na, c in esta agua se obtiene

£tí Salud á domieilio
hJr el último afio se han vendido

M.is 1 2.000.000 de m s
L k clínica es la gran piedra do toque 

en Irs aguas minerales, y éa'a cnents 
50 AÑOS DE USO GENERAL Y 
CON .GRANDES RESULTADOS, 
psfH las enfermedades que expresa la 
riCiqveta y  hoja clínica.

D »pó8Íto cea tra l. Jard ines, 15 
b*J(i derecha, y se vende también es 
to fas las 'armao cs y droguerías. Su gran 
caudal de agu« permite al gran  Est<- 
ble Im lento de B s fio i estar abierto 
- el 16 de Jueio al 15 de Beptiemb e. Har 
f  nda, tres m ■aiB,comodida'’ es y bira, 
tu'aiAyuntamiento de Madrid



TINTURA COCHEÜX cura la Ootn, Keiiianltsm o
Exito en los Hospitales desde 1840, J’ Piedra.

En todas las farmacias.—Al por mayor: TaTernier&Aguettant.Lyon (Francia)

\  r̂ úu d e  ío pureza y de (u poderosa a c t i n d a a  peri curer Anomia, Cíoe-ósia, 
fobraeade la sanare. —< isrilidarordia. — £ny/D<'atfedairo'ls(e.Parlt.l4,r.Bsaux>Arta

Unieo aprobado per
la A C A B B M C A  d« 
MCDieiNAdfPA ÎA

O

Todas las Enfermedades

4 ^  1-  ̂ A  W . Í A ’iB  - - ts i

^ U L A S  d e

¿ S ) m m

INSOLUBILIDAD DE LA CAPSULA GLUTINOSA
en el estómago; ausencia de hedor y  de eructos; to lerancia  perfecta.

ALQÜITBAN.................... (0(^25)
GQPAIDATO DE SOSA .. (O^MO) 
GOPAIBA TITU LAD A.... (0»^-50)
CUBEBA (Equivalente de 1 gramo).
ICTIOL.............................  (Or-25)
Bicloruro de Hidrargirio . > ■ (Oc'CI.)

SALOL.............................  (0E^25i

SALOL COPAIBATADO ( 0 ^ 3 6

SALOL-SÁNDALO........... (0^ 32)

SÁNDALO........................  (0^.25)
TREMENTINA................  (06̂  25)
PROTOYODORO de H iORARCIRIO • (0 í ''0 5 )

Las CÁPSULAS RAQUIN se toman en ol momento de las comidas. 
DÓSIS en 24 horas : 1 á 3 Cápsulas hidrargírícas; 3 á i5 de las otras clases.

E l x i j a r x s e  I s t  3F’ I I = Í .  ÜVE A .
7  e l SELLO  d e  la  »»UNION d e s  F A BBIC AW TS”.

I FUMOlTZE-ALBESPETRE8,78,Faub»8>-DBniS,PA'BI5

a l  Silico-Copaibato d e  Sosa
No caiiPíi irritación ni dolor y no mancha la ropa blanca. 

Empie.'uiii sola o concurrentemente con las Cápsulas de R aqu in , 
aprotadis por la Acadím/a de medicina de París, cura en muy poco Uompo 
los f lujos íinircaciotief) mas intensos,

M ly i'uil laiiibicn como preservativo.

E x í j a n s e  l a
7  e> S E L L O  d e  la  “ U N I O N E S  F A B R I C A N T S " .

SE VENDE EN FRASCOS CON Ó SIN JERINGUITA.

IFUMOUZE. ALBESPETRES, 78, Faub> S<-DeaU, PARIS. 1

AMPOLLAS Boissr
V/ia doaitpofémpütti

Romper bt dos panljs de Is Ampolla, reeogpr 
el llqsido ea ua paQiuio, y hacerlo respirar al enfemio

Ampollas Boissy
conlODUROde E T ILO

Almo lumetiialo y A  O  T X / T  ^  
curaciuo completa del O  J M Í  - C Í .

Ampollas Boissy
«NITRITO «e AHILO

Alivio iDmedlátú y curadóo completa

de ANGINAS dePECHO
SÍNCOPE, MAREO Y EPILEPSIA
Ampollas B o i s s y eter

ATAQUES DE NERVIUS, SÍNCOPES, ETG.
Todas estas Ampollas se coosemn inleflaidasienle 

aun eo ios países cálidos

de l O D U R O d e  S O D I O
DE B O I S S Y

Patencia depnrallta contra S.'ilis, EaorCluvaa. 
Gota, Asma, Anginas de Pecho, etc.

Depósito en París : 2, Piara Vendóme,

Obesidaa, Mixeedema, Papera 
¡TABLETAS  d e CAT ILLON

á Qsr 25 de cuerpo

TIROIDES
nalierable. b i e n  t o l e r a d o , d o a i a  e x a c t a

Il Fuabc»  3 fr.—.^rrít, 3,Si>2ln3ti§l-^sttlB.

c  EXTRANJEROS >

La SOOIÉTÉ MUTUELLE DE 
PDBLIOITE (61, rué Oaumar 
tín, París), de que es director 
Mr A. Lorette, es la encarga­
da EX C LU SIV AM E N TE  dí 
recibir los anuncios extranje­
ros para nuestro periódico.

Ayuntamiento de Madrid




